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INTRODUCCION



El conocimiento de la Historia de un pais se logra a
traves de difersntes fuentes ¥ manifestaciones multiples,
unas de ellas literarias, otras pictéricas, cientificas en

ocasiones 0 a partir de la informacién‘ contenldar an los

hlntercamblos de correspondenc1a‘ de personas y entldqdes.”w__g

e

‘Una gran cantidad de Informacién hoy en dia depende* de

lo quE'otros o_nasotrds.hemos escrito. Es por ello gue con
el . presente Trabajo de Graduacién, deseo hacer un apoxzte a
la historia de nuestro pais y a su conocimiento al r=zalizar

un indice de 1las documentos inéditos . gue correspeadsn a
cartas perteneflentes a la Secretaria de Relaciones
Exteriores.

La mayor parte de las cartas del Tomo 4-92/1-A

representan informacidn referente a la controversia de

limites entre Panama Yy Costa Rica. Las mismas fueron

escritas entre 1988 y .1969, ademas de algunos documentos

" anteriores.

Resulta interesante la labor dado que los documentos
manuscritos nos sirven paré interpretar la manera de actuar

del Doctor Belisario Porras, con ello va su punto de vista

con respecto a la controversia de limites con Costa Rica Yy

en la que tomd parte.muy activa.
Los documentos que se han utiliZado para elabo:az el
presente Trabajo de Graduacién corresponde ca’ cartas,

algunas de ellas manuscrltas y por tanto originales Hel Dr.

_Porras. También he encontrado cartas Que repreéentén cecpias




i
a magquina que no por ello dejan de tener lnterés e iImpor-
tancia. Existe ademis un informe sobre la regién limitrofe
realizado en el siglo zasado, un detallado estudio.
gedgrafico del adrea gue si1 en aquella época tenia

o

relevancia, puede aportarmdazcshpara,unfestudialgggg;gi;ﬁage;i;;;f

histérico hoy dia.

Para la realizaciénrdel Trabajo he contado con el apoyo
invaluable del personal del Archivo Porras y de documentos y
libros referentes al tema gue me han.permitido conocer. aun
mas parte de nuestra historia.  He podido ademas clarificar
mis ideas sobre 1la demarcaciéﬁ de los limites con Coété
Rica, hecho gue conllevd a serios jenfrentamientos
diplomaticos y militares.

La demarcacidn de la _frontera inQolucré la
participacién de gobiernés.y VﬁersohaS'ajenas a” Panama que
podo conécian dé la regidn yrde_lqs antecédeﬁteélﬁlstéricés&
Qde _podién sérvir para seﬁélaf la linea. Por medio”dé'la
Convencién de Paris dada en 1886 se nombré a Alfonso XII
para dar un fallo en un plazo de iB. afios; luego, al
prescribir 1la designacidn, se le concedié el derecho de
fallaf al presidente de Francila Emilio Loubet en 198d.
Costa Rica no llegéd 'a,'aceptar el féllo' y por ello se
‘recurrid lueqé a la 'mediacién diplomatica Ven la que
interviene el 6:. Porras y‘a-ia que'pertenéCen las misivas

gue he presentado.

T s
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Las acciones que se ejecutaron fueron siempre
enmarcadas dentro -de decisiones sujetas a los intereses en
la zona limitrofe. Estos intereses venian de parte de los

1 " 'productores de banano en ta reglén 'y de las’ compafifas ™~

S | ~transnacionales como la. Amarica Banana Co. y la United Frylt = .

E}

Cao. 'Dé:parte de la Casa 3lanca se nota 1la forma en que se
" presionaba- para resolQer el problema limitrofe buscando 1la
proteccidén de los ianrsi:nistas americanos.

El control de la informacién sobre éi érea limitrofe
fue uno de los obstaculos que se presentaron en las
-hegociacionés, protééidéé ;Sr.ia‘ﬂﬁited Frﬁit Co.

En la presentaclén de ias documentos se sigue un orden
cronolégico marzcado por la £azcha en gue se fueron dando los
mismos y su recepcién en la Secretarla de Relaciohes
‘Exteriores. Por ello, 105'nﬁmeros de los folloé-corre5ponden
a la numeracidn asignada cuando nos fue confiado el Tomo. -Se
ha dividido 1la correspondéncia' dé acuérdo a la fecha de la
misma, teniendoc en cuenta 1la que esta fechada en 1988 como
parte del capitulo primero y la de 1989 se anota dentro del
capitulo segundq;

Seguido se ﬁanrcolocado ‘los indices, es deélr, el
Indice Onomastiéo, en el cuélﬂse anota el listado alfabético
de los nombres gque apareceﬁ sn el Tomo. A continuacién va
el Indicé Geografico donde constan los nombrés geograficqs
que se comentan en las :aitasf finalhenté va ei-Indice

Miscel&neo _donde he colczado los nqmpreS' de las institu-




ciones, departamentos, goblernos, etc. Deseo aclarar que se

han anctado los términos que aparecen en las cartas, aungue
se han obviado algunos nombres que tienen poca relacién o

importancia dentro de los textos.

) _ ) LIl it P TR

AL final _gelYT;qpéiqm“gg.Graduacién_”'se encuentra_ﬁug;ﬁ

comentario a algunos documentos que por su intereés vy

- LT

.destacada importancia merecen especial consideracién,

tncluso podrian servir para posteriores estudios histéricos.

zue nos darian una mejor definicidén de las fiquras y los
nhechos alll involucrados. Acompafian 2sta seccién coplias de

zartas manuscritas inéditas.

i




5

Tognts

L PO

CAPITULO I

CDRRESP‘DNDENC IA DE 1908




‘Documento: Carta (inglés)’

Folio: 981-983
‘Fecha: 14 de enero de 1988

Procedencia: Legacién Americana-Panama

Destinatario: Ricardo Arias - Secretario de Estado
C e . . . =
El Gobierno de 1los Estados Unidos tiene interés en

encontrar wna solucién al arreglo de limites entre Costa

Rica ¥y Panélﬁ.é . |
Débido a diveféaé biiéﬁnétancias, no se ha aceptado el

Laudo Loubet de 4 de septiembre de 1948 y- el signatarie

considera gque la situacién continuard indefinidamente. -

Con el deseo de terminér la disputa, pide se écegte la
propuesta de Cbsta ﬁica,r en el sentido de buscar el
arbitraje del Presidente de la Corte Suprema de los Estados
Unidos, de otro magistrado u otro alto funcionario del
Gobierno de los Estados Unidos.

| Firma: H. G. Squiers
Titulo: ﬁnviado Extraordinario vy
Ministre Plenipotenciazio de los
Estados Unidos.
(esta firmado)
Observacicnes: El documento tiene el No., 82, es oriéinal
con membretes de la Legaclén .Americana en Panama; esta en

inglés y 1a zraduccién se encuentra en el folio 883.




' Dastihatario: Herbert G.. Squiers

Folio: 884-812
Fecha: 18 de febrero de 1968
Procedencia: Secretaria de Relaciones Eiferiores - Panama

Documento: Carta {copia}

- a— - - e - s - .

En respuesta al folio 881, se le notifica el deseo de

_terminarﬁ los problemas de limites con Costa Rica. El

gobierno panamefio aclara su posicién con respeéto a la
decisién del Fallo ioubeti y al gque se le hicieron
correcciones po;"parte de 1la Asamblea rde P;namé. El
Gobierno de Costa Rica, al no aceptar - las mismag; "decide
buscar el arbitraje de los magistrados de la Corte Suprema
de EStadbs‘Unidos- |

El Gobierno de Panamd -aclara que las cﬁrreécipnes se

hicleron porque hablan lugares sin deflnir en’ el Tratado.

Entre ellas se encuentra la parte insular, la divisoria de

‘aguas tomada como limite, cambio de territorios por ambos

palses, ambig¥didad en 'la regién de Golfito y Sixaola.

La Repttblica de Panamd sugiere retomar 1la idea del
Tratado Guardia-Pachecs v buscar su aprobacién 'por ambas
legislaturas.

En caso de no aceptarse lo anterior, se propone volver

al Laudo Loubet y gque sea nhombrado un dlrimente pbr el

‘Presidente de los Estados Unidos.




x

El gobferhgnﬁéﬁaméﬁb espera que el plan sea propuesto a
Costa Rica para su pronta aprobacién.
Remitente: Ricardo Arias
Exterliores

(no esta £irmadod

_Observaciones: =1 documento No. 48/11 es copia y no =Ziene

sello ni membreta. -

Folio: 313-616
Fecha: ”21 de diciembre de 1998
Procedencia: Legacitn Americana-Panama
Documento: Carta {traduccidn)

Destinatario: Jos& A. Arango - Secretario de Estado

En referencia a la nota No. 78 de enero de 1988 y su

respuesta Nota No. 48/11 de febfero del mismo afio, sobre los
limites de Panama Y Costa'Rida, reltera que el 'Gobierno-&e
Costa Rlica solicita los buenos oficlos del Gobierno de
Estados Unidos para soluclonar el problema.

Ademas, gl VIgobierno ameridano desea cloperar
imparcialmente con ambos paises,'Mpara una rapida sol:cidn a
un largo problema. |

7 Firma: H. Gf Squiers

Titulo: Enviado Extraoriirario

Titulo: Secretario de' Relaciones

S R St e R

R
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Observaciones: El Documento No. 166 es original con
membrete de la Legacién Americana en Panama, en inglés. - La

traduccién del mismo se encuentra en el folio 614, - el cual

tlene reglstro de entrada del 2 de enerp de 19%09 en el folio

56 No. L754. En el borde latsral iiquierdd minuta que se

supone es del Secrefario-A;ango-dohde,égepta 13 mediacién de

b

EUA,

Folio: H17-826
Techa: 24 de diciembre de 1988
Procedencla: Legacién Amerlcana - Panama

Documento: Carta

‘Destinatarlio: J. M. Fernandez

Le remite copia del cable enviado al Departamento de

.Estado de los Estados Unidos con referencia a la cuestldn de

limites entre Panama y Costa Rica.

En dicho cable se cpmunica la aceptacién del arbltraje
del Presidente de 1la Corte Suprema de los Eétados Unidos,
pero se desea saber los puntos é discutlir.

Firma: H. G. Squiers
Titulo:
(esta firmado)
Observaciones: La' carta =sta en 1nqies y sigque 1la

traduccién. EBs original con membrete y varias coplias en




espaniol; tiene registro de éntrada al folio 56 de 1la

" Secretaria de Relaciones Exteriores namero 1735.

e s s




CAFITULO ¥X

CORRESFONDENCIA DE 1949
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Folio: 827-831...

Fecha: 2 de enero de 1999 .

Procedencia: Legacién Americana - Panami

Documento: Carta (inglés)

Destinatario: José A. Arango - Secfetariﬁ de Estad&m-

Se comunica el texto de un cable respuesta a telegrama

del 24 de diciembre de-1988 con relacién a la controversia

de limites. En éste se anotan dos puntos a considerar, es

"dééir;'los"defectos de tipo legal del Laudo Loubet y, si hay

0 no defectos, la detefminacién de los puntos fronterizos.
El cable precisa- gue el primer punto no sera sometido a

arbitraje, pues el Laudo Loubet esta exento de deﬁectoé y al
mismo tiempo, llegar a ﬁn arreglo para determinar la llnea
fronteriza.

Fifma: H.  G. Squiers

Titulo: Enviado Extraordlinarlo

(esté firmado)
Observaciones: El documento namero 174 esta en 1Inglés,
seguido de su traduccién.. El telegrama de 24 de diciembre

tizne traduccién, perc no el cable que sigue sin fecha o

t

fizma.

S




Folio: $32+833

Fecha: 9 de enero de 1989

Procedencia: Secretaria de Relaciones Exteridfés - Panama

bocumento: <Carta (copia)

Destinatario: H. G. Squierﬁ - Ministr@ de 1los Estados

Unidos.

Por medio de la carta se acusé reéibo de los:despaChos
acompafiados de la carta del 2 de énero'de 1949, -con relacién
a la controversia $obre limites. |

El goblerno nacional declina someter el puﬂtor a una
hueva decisién y resuelve enviar una légacién a Costa Rica

para resolver el problema de manera amigable.' De no

llegarse a un resultado apropiado, - el Goblerno de-Panama

acegtara los buenos oficlios del Presidente de la Corte

Suprema de Estados Unidos para resolver cualquier punto en

conflicto, segin el Lauwdo Loubet.
- Remite: Subsecretario Encargado
del Despacho
(esta firmado)
Observaciones: El documento numero 8/11 es copia y no tiene
firma. Posee_uﬁar anotacién que solicita ver el oficio
nimero 174 de Mr. Squiers del 2 de enero de 1989 (ver folio

827-831).




Folio: -p34-849
Fecha: 8 de febrero de 1939
Procedencia: Legacién Americana -~ Panami.

Documento: Cartsa

Destinatario: J. X. Arango- N ) '

Remite las instrucciones recibidas del Secretazio de

e

Ul

Estado-del"23 ds énero; con relacién a los limites - v
espera gue se siczar las mismas para la discusidn del azunts.

Las instrucciohes del’ SeCretario de Estado amezizano
resumen la infecrmacién zecogida en las comunicacionsas
anterlores. £El zobierno americano muestra su interéé sn Ver
terminada la disputa, debido a los intere;es américanos en
el Rio Slxaola gue dependen del titulo ~de'asoberania
territeorial.

Por la reforma introducida al tratado del 7 de marzo de
1985 por Panama, no se llegd a un arreglo. Costa Rlca
propusd el arbitrajs, pero por parte de _Panamé se no:ificé
la propuesta para resanudar negoélaclones directas y ajustar
la disputa. Toédo ello se considera como resultados
dilatarios gue n: solucionan el-probleﬁa.

El Gobierno Americano se ve obligado a considgra: cono
linea 1limitrofe la linea de facto al norte, sobre la cual
Costa Rica tiene:??zrisdlcciOn y al sur la linea doﬁie, se

marca la jurisdiccisn de Panamid. Por lo tanto, Panamé queca
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impedida de objetar que el territoﬁio que ha dejado en manos
de Costa Rica se tbme como tal vy 1los Estados - Unidos lb
consideren propiedad'de Costa Rica.
Esta resolucién ayudard a resolver la situacién de ios
ciudadanos americanos y sus iptereses,'ﬁrrh? 
77_ Firﬁé; ,H!-G. Squliers
Titulo: Enviado y Mimistrzo
- Plenip&tenciario

(esti firmado)

Observaciones: La carta namero 185 esta en gapel
membretado, en inglés ¥y tiene traduccién. A continuvacién

estd la carta del Secretario de Estado con el ntme;o de
archivo 2491-56-56 en inglés y su traduccidn del 23 de enero

de 1949. No tiene membrete ni firma.

Folio: @41-849
Fecha: 15 de febrero de 1939
Procedencila: Legacién Americana-Panama
Documento: Carta

Destinatario: José A. Arango

En referencia a la nota numero 185 de 1la Legacién

(A1)

Americana del 8 ‘de abrero de 1949, se envian . las

instrucciones al Sr. Magoon del 16 de abril de 1986, para

11
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mostrar la continua actitud de los Estados Unidos con
respecto al problema limitrofe. ' ' T

La carta al Sr. Maqoqp anota que -el Sr. HcConﬁell a
planté y uséd las tierras en territofib colohbiénﬁ: al igu;i
que otros ciudgdand&..americanqs; El_Gobiefﬁo de Costa Riga
no puede sjexcer su derecho .de soberania en el -te:ri$orid,
pues sélorposee una jurisdiccibn'deufacto, ya gue ®anama no
ejerce su scberania.

Los :iﬁbédanos americanos han cultivado y consiruido en
_}asA tierrss de acuerdo a las leyes de Colombia, ahora
‘Panama. Pex ello,-éi ﬁit{ﬁéA éerecho.pertenece 3l altimo
poseedor y Costa Rica no puede ejercef dominio, cobrar

impuestos u otros en tal territorio.

Los residentes americanos tienen derechos posesorlos en

el territorio y por tanto se solicita al Goblerno de.Panam4,

e mmq: it pv—

tome nota de tal situacién,,pafa proteger los intereses
ameriéanos'én la zona. o “

i ?irma: H. G, Squiezrs

| Titulo: HMMinistro Plenipotenciarlo
] | ‘(esta firmado)

1 Observacicnes:  El documento nlimero 187 estad =n inglés, en

papel memctre=ido; tiene traduccldn y hay varias coplas. Le

sigue la zarzta al Sr. Charles R. .Magoon del Departamento de
Estado, ntaexzo 37 del 16 de abril de.1986; es copia, esta en
inglés y no tiene traduccidn, Posee una anotacién en el

margen izjuisrdo en gue dice que el gobierno ha Tomado nota
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de la carta y la comunicacién del Sr. Elihu Root al Sr.

Magoon. e

Folio: @58
Fecha: - 26 de febrerc de 1989
Procedencia: Secretaria de Relaciones Exteriores - Panamd

Documento: Carta (copia)

Destinatario: 'H. G. Sguiers

En respuesta- al folio ﬂﬂitqéé”infofma gue aL.gobierno
ha tomado nota de 1la informacién contenlida en la ca;fa
enviada al Sefior Charles Mégoon del 16 dew-abrll de_.1936,
respecto a la actitud del gobiérno americano y la proteccién
-de los- lnteresas de sﬁs ciudadanos.

El Goblerno de Panamad ha decidido tomar deblda'ﬁﬁta'de
las observaciones. |

Firma: José-A. Arango

Titulo: Sécretario de Relaciones
Exterliores

(no esta firmado)

Observaciones: s una copia con el namero 58/11.
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Fecha: 23 de marzo de 1389

Procedencia: Panama

Documento: Carta (manuscrita)

' Folio: 351 .

- - - oL LU T DT

Destinatario: Secretario .de Relaciones Exteriores - Panaza

Confirma gque ha recibido algunos documentos de 1la

referentes a las ﬁegociaciones anterfores, cuando aun eran
tales de Colombia. Taleé ¢pmo los Tratados celebrados zor
ﬁerran, Valenzuela y Cérreoso.
Los documentos puedén estar en. diversas fuentes que son
enumeradas en la misiva.
Firma: Belisario Porras
" Titulo: Enviado Extrapréina:io
{esta firmado)
Chservaciones: La carta rlleva sello‘de la Secretaria de
Relaciones Exteriores de registro en el folio 9# numero 781
‘del 9 de Junio de 1989. Ademas una nota gque confirma 1a
respuesta en el oficio nﬁmero 283/1V del 24 de marzo de

194@9.

e - . LIPE e M a

propia Secretaria pero que son necesarios los documen:zos
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Follio: 952
Fecha: 24 de marzo de 1949
Procedencia: Panama

Documento: Carta {manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relacicnes Exteriores

Préparandose para salir a Costa Rica para la misidn
negociadora, solicita las instrucciones referentes al motivo
del wviaje. Escribe que su responsablilidad no esr con la
opinién pﬁbliéa y la Historia, sino con las leyes de la
Republica. Se desea saber cual es el alcance de su misidn,
su libertad de actuar y los limites de la misma.‘
Firma: Belisario Poﬁras
Titulo:. Enviado Extraordinario
(estd £lrmado)

Observaciones: La carta 1Ieva sello de entrada en la

Secretaria de Relaciones Exterlores del 9 de junio de 1949,

registrado al folio 91, numero 791,

12
Folio: @53
Techa: 29 dé marzo de . 1949
Procedencia: Panama |
Documento: Carta (manuscrita)

Cestinatario: Secretario de Relacicnes Exteriores




Reitera la peticidn sobre los documentos solicitados en
carta del Z3 de-marzo, especialmenfe los tratados realizados
por Herran, valenzuela y Correoso. Dichos documentos espan
coleccionados en la Memoria del Hiniéterio de Relaciones
Exteriqrés de Colombia de 1898 o fecha posterior.

Nota: Reflérazse al foi15 §51;” - .
o -~ Firma: Belisario Porras
. Titulo: Enviado Extraocrdinario
(esta firmado)
Observaciores: La carta lieva selle de entraca én la
Secretaria ds Relaciones Exéerioreé de fecha de @ de-junio

de 1989 pero no tiene folio ni nGmero.

13
'Folio: 854
Fecha: 2 de abril de 1989
Pfocedencia: Panama
Documento: Carta: (manuscrita)

Destinatario: José Maria (Fernandez)

Se solicitan los documentos para el viaje a Costa Rica
fijado para =21 dia 6 de abril. Asimismo requiere los
pasaportes raza si y el criado José de lavR. Diaz; ademéas
solicita <dos pasajes dé treh, un mapa y los antecedentes de

la negociacién.
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Firma: .Belisario Porras
Titulo: Enviado'Egtraordinario
(gsta tirmado) |
Observaciones: -Notg(manuscrita‘con sello de registro en la
Secretar@q de Relaciones Extgriqre; deLr 9 de junio de 19B9

sin folio ¥ sin namero.

14

Folio: 855-856
Fecha: 29 de marzo de 1989
 Pzocedencia: Panami
Documento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relaclones Exteriores

Acusa recibo. de diversas comunicaciones entre el
Minlstro H. G. squiers vy la Secretaria y vicevera, ademas
‘'de las lnstrucciones al sefior Charles Magoon. Solicita
ademas los documentos cursados al seficr Squiers y cdpia del”
cable del 24 de diclembre de71958.

Nota: Reflérase a los folios 884-B32-841-845
Firma: Belisario Porras
rTifulo: Enviado Extrao;dinario
(eéta firmada)

Observaciones: - La carta 1lleva séllo de la Secretafla de

R=laciones Exteriores del 9 de junio con registro al follo

32 namero 81l6.




Documento: Carta (manuscrita)

18

15
Folio: B57-864
Fecha: 10 de abril de 1989

Procedencia: Legﬁcibn de Panamda, Costa Rica

R apas moveove s e

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteériores

Al regresar del Brasil vy ser designado como Ministro

Plenipotenciario, se demord el viaje hacia Costa Rica.

Parte del retraso se debidé a la demora en lograr los
documentos referentes a las ﬁ;éaéiécidnes anteriores y a la
ausencia de documentos.

Solicita copia de la nota del 14 de diciembre de 1988
de Elihu Roét a H. G. Squiers._ Asegura que el Sr. Root ve
con- buenos augurios = la negociacibn--con'CQSta Rica. . 8in
embargo, de no llegarse & un resﬁltado positivo se sometera
el fallo a la Corte Suprema pdra su arbitraje; A su manera
de ver, el Departamento de Estado reconoce que la aceptacidén
del arbitraje no es considerando el Laudo Loubet sino
tomando en cuenta toda_ia cuestién.

Considera que las negocigciones deben hacerse con
estudio y seriedad; para legrar el respeto de los demas;
pero las negociaciones dlirectas pueden-resultar infructuosas
asi{ como las antériores, lo0 gque le desilusiona; al igual gque
a2l Departamente de Estado de Estados Unidos, "Haciéndome

representar un papel poco airoso' (folio #68).
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Los intereses de tierras por parte de Costa Rica pueden
bloguear las negocliaciones:para desvirtuar el Laudo Loubet.
Por otro lado, 1las instrucciones del Sr. Root conllevan la
decisidén de Estados Unidos de considerar la linea de facto.
como frontera y por ello recomienda trea;_una comision que
investigue 1la sitﬁacléﬁ,”tanto ax éorte-desde la Boca del
Sixaocla como al sur, por el GalZo Dulce Y Punta Burica. -
Estas investigacionés-lograrén leterminar hasta-dénde llega
la jurisdiccién de Costa Rica. Al mismo’ tiempq";e
recomienda crear asentamientos < colocar - representantes del

gobierno en el Aarea, ademas de crcceder con diligencia y

cautela en las investigaciones.
Nota: Refiérase a los folios 884-832-841-9045

Firma: Bellsario Porras

Titulo: Enviado Extraordinario
i(esta firmado}
' Observaciones: Tiene membrete de la Legacién de Panama.
Las instrucciones del Sr. Root al Sr.. Séuiers que se

mencionan en la carta aparecen en el folio #34-844.
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16
i E Folio: 865-868
Fecha: 26 de abril de 19897
Procedencia: Panamé ”

Documento: Carta (copia)

Destinatario: Belisario Porras .

r

"En respuesta al folio #57 del 14 derabril de 1969, 1la
Cancilleria inférma gue Panama se atien2 al Laudo Loubet y
gue 1as negociaciones deben dirigirsz & los puntos de
delimitacidm como cerros, rios y otros limités naturales.

Por reﬁpeto al gobierno francés no se puede desestimar
el Laudo Loubet y el arbitraje fue aceptadc como un acto de
cortesia con efdgpbierno americano.

La Cancilleria aclara que al Sr. Root se le comunicod la

" decisién de no someter todo el asunto a un nuevo fallo

&L

arbitral pof Panam& y gqQue en notas cursadas al Ministro-
quiers, se volvidé a confirmar el punto, aceptando el
arbitraje en caso der desavenencla al fljar 1la 1linea
fronteriza de acuerdo al Laudo Loubet.

En la nota sé afirﬁa que Panama no debe alarmarse, pues
sus derschos estan protegidos pdr el Lzudo Loubet y porque
la administracién del Presidente Taft dJe Estédos Unidos,
actuaria con justicia en el asuhto, aun ﬁés por cuanto gue

los intezeses norteamericanos estén en la zona.
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Panama ha exigido siempre el cumplimientb del Fallo
Loubet, pero en caso gque sea necesario &latbitraje, se
confia que se harad justicia. Sin embargo, la nota aﬁadé gue
con las especiales capacidades del Dr. 3elisario Porras, se
podra llegar 3 ugﬂgrréglahaqtes“de ;ecuﬁ:i; a lqs_tribunales
ajenos. | N

En cuanto al envio 'de grupos de inspeccién a la linea
-d2 facto en el Atlantico y Pacifico, sé considerara el punto
y oportunamente el gobierno determinara sobre el particular.

El gobierno proceaera con prontitud y energia para
dafander los in#éfééés'dé la patria, buscando dnrarieéld yi
ng tener que llegar al arbitraje.

Remlitente: J. M. Fernandez

Titulo: Secretario Encargado de RR EE

{no estd firmado) |
.Observaciones: El documento es copia y 1lleva el nUmero

278/I. Posee a lapiz las letras JMF como firma.

17
Folio: 0#69-875
Fecha: 17 de abril de 1909
procedencia: Legaci6én de Panamd, Costa Rica |
Dacumentb: Carta {(manuscrita)

Des~inatario: Secretario de Relaciones Exteriores
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Informa sobre 1los estudios realizados en el valle del
Sixaola y sus afluentes el Coen,=®l-Lari o Arari,' el Uren y
el Yorquin o Zhorquin. El &rea estd poblada por aborigenes

de la tribu Bribri y por negros antillanos inmigrados.

Describe los caserios

T — L ——T . .

ubicados en el &rea, a sabgr&

- E . e S 2 T T

Cabecar o Coen, sobre el Coen, retirado en las mentaias y

unido- a Cartago por un mal camino, fue un nacleo colonial

ocupado en c¢riar ganados. Posee terreno de sabanas =zon
ricos minerales; buena tierra y clima suave. Bribri, sobre
el Lari o Arari, poblacidén de casas dispersas. Uren, de

poblacidén dispersa a lo largo del rio Uren. Se confunds con

el Sipurio, prinéipal centro poblade y gque cuenta <on
autoridades costarricenses. |

Cuabre, sobre el-Sixaoié, se comunica con 0ld Harbour
al norte de Punta ﬂcna. Cuenta con rviviendas dispersas y
diversos éaserios.

Sixagla,' aldea de negros en la boca del ric con
autoridades costarricenses.

Godaken, Gadoca o Géndoca, embarcadero de canoas con
habitaciones Y en él gque hubo un establecimiento bananero vy
hay un resguardo del gobiérno de Costa Rica.

Punta Mona és al caserio de mayof importancia con
resguardo y autoridades de Costa Ricé.

Existen algunas familias indigenés ehtre el .Sixacla 1%
el Chanqguinola que es la regién con las posesiones de 1la

United Fruit Co.
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Se mencionan las tribus Bruzhik o Bluldetio y Shunlu o

SN,

Shungso.
Se anota la propiedad de los terrenos ya sSea  por

adjudicacién o por ocupacién,~-En las tierras de la ribera

izguierda del Changuincla se encuentran  extemnsos terranas . -.

cultivados por la United Fruit Co. y gque estan bajo las
autoridades panamefias.
Se anota el Pico Blanco o Kamuk . como de - importancia

debido a la ubicacién y direccién de las aguas que pasan per

2l 4rea. El mismo podria servir como punto de partida para

2l sistema de compensaciones, de ser necesarte.

Se informa gue proximamente se rdaré a conocer mas
informacién sobre ios terrenos y los titulos expedidos en la
zona, ademas del valor y rigqueza de ellos.

| Firma: Belisario Porras
Titulo: Enviado Extraorainar;o

{est& firmada)

18
 Folio: B76-879
"Fecha: 18 de abril de 1989
orocedencia: Legacién dé Panama:en Costa Rica
Documento: Carta {(manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores




Informa gque el gobierno de <Costa Rica ha dascidido
ubicar “uffid' Adusna en la Boca del Sixaola para prevenir =1
contrabando.

Ello conllava que tal. gobierno considera la 1linea de

facto como frentera y'que,,un;a;bitraje puede o no decidir

sobre 1a.misma. =1 qobiernb costa%ricense cuenta con 2poyo
del goﬁierno americano. para tales decisiones, =21 cual
proviene de la United Fruit Co.

La nota aclara,qﬁe algunos afirman que la partes de la
costa atlantica de Costa Rica debefia ser de Panzm& por
cofréépohdéri a una misma reqgién qeografica.- Otrcs dicen
"que,la_linea de limitacién enfre Costa Rica y Pahamé dabe
ser traiada por el rio Sixaola" (folio 277).

Por tanto se solicitan’ 1nstrucciones para la firma del
tratado, ya sea por el Léudo Loubet o por negociaciones. De
someterse elr asunto a otrb Laudo y que conlleve concasiones
territoriales, seria mas conveniente €irmar unf tratado
directamente. con el pa;s vecino y sin arbitraje qu= por
medio "de wun protector Que tal vei no defenderia nada
nuestra integridad sino que nos la arrebataria" (folio 378).

En caso ds qﬁe el arbitraje 1logre desventajasr'para
Panama, se solicitan las instrucciones para poder £irmar
‘dicho tratado. |

Firma: Belisario Porxas
Titulo: 'Eﬁviédo'é#tiaordianar;o

(estd firmado)

ge
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Observaciones: La carta lleva papel membrete de la Legacién

de Panama con el numero 18.

19
Folio: 088
" Fecha: 21 de abril de 1989
rProcedencia: ﬁegacién de Panama en Cosfa Rica
Documento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

Se exXpresa ei interés’ por conocer personalmente 1la
regidén de Punta Mona y Boca del Sixaola,'tbﬁando en cuenta
los aspectos geograficos y administrativos para cualquief
negociacidn.

 Solicita ademas, que se dé una respuesta ﬁor cable y que

alguien le espere en Punta.Mona para la travesia.

irma: Belisario Porras

+xy

" Titulo: Enviado Extraordinario
{estd firmado)
Observaciones: La carta lleva membrete de la Legqacién de

Panam& ‘con el namero 28.
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Folio: 9481-9482

Fecha: 8 de mayo de 1959

Procedencia: Legacién de Panamd en Costa Rica
Documento: .Carta (manuscrita). - ...

Destinatario: ,Secretaric de Relaciones Exteriores

Con la nota se envia coria del discurso del Presidente
Cleto Gonzéle# Vviquez dsl 1 je- méyo de 1969,-en- ei que se
dalude a 1la caducidad . iél Tiatado Guardia - Pacheco’ Y 1a‘
determinacién de la linea sa2cin las dos interpretaciones del
Laﬁdo Loubet, es decir, la pahameﬁa gue 710 valida o 1la
costarricense qué lo anula. Por éllo habrd gque acudir a
nuevo arbitraje.‘ -

En la carta se insinda qgue las sugerencias dél Ministrb
Squliers tlenden a anular el citado faiio 3% buséar nuevo
arbltraje. | |

Firma: Belisario Porras
'Titulo: Enviado-Egtraordihério

Observaciones: El documento 1lleva papel membretado de la

Legacién de Panamd con el nOmero 24.
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' Folio: @83-885
- Fecha: 9 de mayo de 1939

Procedencia: Legacién de Panama en Costa Rica

xpgqgmentoi;Cazta,Lmaﬁuczista;.

Destinatario: Secretarlo.de Relaciones Exteriores

Informa gque ‘tedavia no ha querido plantear el asunto
sdbie el 'mantenimiento del Laﬁdo Loub;ﬁ “al gobiérno
costarricense pues'éllo concluiria su misién, ya gre el
gobierno de Costavrégé;”ﬁo é&epta el Laudo y por ;eiié-h;
estado enviando cartas, mensaijeros, firmando ‘5royecto$' Y
enviando misiones espeéiales,a Estados Unidos.

Asimlismo es necesario conocer los aspectoes geog:éficos
de la regién, sobre adjudicacién de tierra, poblégién,
rigqueza de la regién, para usarlos én una negocliacidn
directa. | | -- . o

Por su parte la United Fruit Co., se ha negado a
brindar informac¢iédn, hapas ¥y planos. Po£ lo tanto, se ha
recurrido a medios indirectos y privades, 1lo que involucra
grandes qéstos. Esta ;nformacién se planea completar con un
viéje a la -regién ¥ por elld se sollcita un barco, un
agrimensor o un ingeniefo. |

El viaje servira para conocer detalles del &rsa vy
rectificar las investigacionés, ademas de ccnocéi

informacidén que s¢lo puede obtenerse en el lugar.
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Fiima; Belisario Porras

Titulo: ﬁnviadd Extraordinario

{estd firmado) |
Jbservaciones: El documento lleva membrete  de la. Legacion

de Panama y tiene el namero 235.

22
- Folio: #86-891
| | Facha: 14 de'hayﬁ‘de léﬂé
?rocedencia: Legacion de Panamé er Costa Rica
Jocumento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

En respuesta al folio #65 ancta que no esta convencido
con las razones que se dan en la caztgry pof elio‘rnsiste‘en
sus ﬁlanteamientos de 1la nota'-del 14 de -abril (ver folio
a57) . I |

El problema Aae limites se puedé resumir 'en- tres
‘facetas:

a) Sosfener el Laudo Loubet con el gobiérno amer icano
como garante del territorio. Pero el gobiefno harinsinuado
ta idea del arbltraje, ademasrde considerar la linea de
tacto como frontera, por, lo que no es-garantia para la
Zefensa de ese territorio. Pd:' instigaciones de los

americanos del area y del goblerno de Costa Rica,r éste

sretende eliminar el Laudo Yy llegar al arbitraje. E1
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gobierno de Panama, por qtro lado, fnb- establecid su
aﬁtoridad'en el area al dictarse el fallo, 10 que dej& al
control a Costa Rica.

b) Arreglo directo con Costa Rica: 1mpiica que Panamé
haga concesiones Eerritoriales baéadas‘en el Laudo, pero gue
darian a Panama *erzxritorios importantes. La linea limiérofé
poedria gquedar zartiende de "Punta Mona, seguii por"el
Contrafuerte de ia cordillera hasta encontrar o cortar’'en =21
lomo de ese -Cdntraiuerte él camino-de 0l4 Hérbour, an  la
costa del lado de Costa Rica, hasta Cﬁabré;‘tomar ‘dicho
réamino en ése encuentrﬁnﬁéétsréhffente del expresado Cuabrs,
poblacién en la rzikezxa derecha del Sixaola, ¥y luego por este
rio hasta el afluente llamado Uren y siguliendo después,las
aguas de este afl:énte hasta sus fuentes u origenes en el
Pico Blanco, el cerro_'mas alto de la 'Cordlllera Central.
Una vez en este cérro tomar por las cimas de la Cordillera¢
hésta -el Cerro 2ardo al Sudesté o) sﬁr Y iuego 1a,llﬁéa del
Laudo, por los cerzosrque separan las agués gue van al Golio
Dulce de 1las ques wan al Chafco Azul y EnSenada de Chiriqui;
dentro de la Pﬁnta Burica, partiendo en dos esta punta."
(Eolio ﬂé?)

Esta linea seria la mas ventajosa para Costa Rica, puszs
le da la oportunicad de mayor'cantidad de tierfas gque las
que sé daban con el Tratadq Guardia-Pacheco’ y las tierras
gue Panam&@ adquiers sén p;opias para 1a.-coloniz$ci¢n, con-

temperaturas suaves y llanuras de gran riqueza. ‘Se ganar:a
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lo que el Tratado Guardia-Pacheco le QUitaba a Panama y la
consideracién y e;tima-de Costa Rica. |

9) Arbitraje ante el Presidente de la Corte Suprema u
otra alta autoridad: conlleva la iéea de eliminar el Laudo
Yy por ello-sométer toda' 1a'éuéstlbn de '11mites, que es el

deseo de Costa Rica. VCOn ello podrlia resultar otrarlinei
Erégteriza diférenté del Laudo. | |

En caso que el gobierno de Costz Rica rechace el Laud@v
se solicitan instrucciones y se da;ea saber si habra apoyo -
militar del gobierno de Estados inidos para garantizar =1
territofio.

Si el goblerno no cuenta con tal époyo y no piensa
ocupar la regién a la fuerza, 1lo mas aconsejable serfan las
negoclaciones directas en las cuaies . se adguieren buenaﬁ
tierras para cultivo. o |

Asimismo anota temor porque la nﬁévé liﬁea dé frontera
seguiria la linea de facto pero con la neqqciécibn directa
'se retliene la mejor‘regibn del Laudo iechazado.

Se desean, sin embargo,  nuevas .1nstrucciones para
negoclar o, en caso de no aceéférse las propuestas, para
negociaf el nuevo arbitraje Yy conccer los nﬁevos puntos
objeto del nuevo fallo.

Fi:ma:'-aéliéario Porras
Tlﬁulo:u Enviado,Extraordinario

{estd £irmado)



Observaciones: El documento lleva membrete de la Legacién

de Panam& y tiene el nimero 28.
23

Fecha:r 16 de mayo dé 1989
Procedencia: Legacién de Panamad en Costa Rica
Documenfo: Carta (mariascrita}
Destinatario: Secretzrio dé.Relaciones Exteriores

La carta informa spbre un listado de lotes adjudicados
y por adjudicar en la regién del Sixaola por parte del
gobierno costarricense. Excepto por la milia maritima-de
maf'y las tierras lncultivables, todos los terrenos dependen
de la adjudidaciéh por' Cdsta:RiCa'pot medio del slilstema de
gracias. La mayor prapietartia eﬁ la United Fruit Co. y se -
ha comenzadora plantar banano.

Se hace referencia a los actos de sObe;ania por parte
de Costa Rica, enﬁre 21los el de mantener autoridades en la
zona desde 1898. La Izlesia Catéllca establecié misiones en
12 zona desde 1895 =+ =2n 1886 se cted una colonia en
Talamanca pero f:acasé.r

Estos argumentos se usahA'para sustentar la soberania
gue ejerce Costa Rica sn la zona;

Con esta infdrmacién s2 cumple con,instruccionés de-ia

Secretaria.

S e Folio: ' @32-388 -



Firméf Belisario Porras
| Titulo: Enviado Extraordiﬁario
(estd firmado) .
Observaciones: El'documentoiposee'membrete ‘de la Légaciéﬁ
de Panaméry lleva el numero 29. A continuacitén & ded

.manuscrito aparece copia .2 maquina sin firma.

24
Folio; 181-116
Fecha: 17 de mavo de.1959
Procedencia: Legacién de Panama en Costa Rica
Documento: Carta (manuscrita)

Destinatarlo: Secretario de Relacliones Exteriores

Expresa gque antes de hacer una visita a la regidn,
~envia una informacion recogida por medio de una pe?éona que
la ha récorrido recientémente. |

El goblerno de Panamad ha ejercido la spberénia de hecho
desde 1983 por la ribera‘derecha'del rio Sixaola, @ejando el
lado izquierdo a Costa Rica.

Panamad ha divido la re@ion en dos corregimientos, el
Sixanla e Isla Graﬁde ' _cada -uno en comisariatos '0
regidurias gque se enumeran en la carta. |

Costa Rica manfiene de ménera  infornal <c<iertas

autorlidades en el 1lugar denominado Comarca ds Talamanca;
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mantiene un resquardo de Aduana en Punta Mona y un jamaicano
llamado J.S. Hamilton acttia como Juez de Paz.
Asimlsmo se presenta un listado de los caserlos a una y

otra ribera del rio. Se anotan las casas, comercios,

_ plantaciones, funcionarios administrativos y otros datos de

i

ot |

teres. En el caso de Costa Rica ss= Zacen observaciones
scbra las dificultades de la regién y la poca administracién
gue existe por parte de ésta. En 1la carta se anotan
decélles- Sobréfel Eracéso,de,_la American Banana- C@;_y_que
sus propiedades _Eueron confiscadas por'rcdsta Rica. | En la
r=3ion existen caserlosfdeméfléiiosﬂd naTiveos de Bécas-déi
Tcre, panamelios, éobre los cuales no hay autoridad del
vecino pats.

Afiade ademas, que desde la Boca del Sixaola hasta 1la

.del -Yorkin los-habitantes son panamefios ¥ no se encuentran

costarrlcenses.

Se hace referenc;a a la ubléacién de los poblados _
indigenas como 1los Terbis, Changdeneﬁ*y Guaymles Que estan
bajo la autoridad dei goblerno p#nameﬁo ylreciben asistencia
reiiglosa del Obispo de Panama. |

Se anota la construccién‘ de una Linea 'Eérrea Y un
puanze de hierro sobre el Changﬁinola que desemboca en la
Eahia de Almirante donde se embarca el bangno de una y otra
barda del rio a ;ravés de un seguro puerto para tres

vapores.
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Finalmente se informa que 1la regién ha sido colonizada
gor'panameﬁos.y que-el gobiérnozde Panami& abandoné el Aarea a'
Costa Rica en la margén izquierda del Sixaola y la boca del
rio, por la:;orilla del mar hasta Punta Mona, punto de
partida derlarlinea del Laudo Loubgt. _!

Firma: 3elisario Porras

Coa

Titulo: Enviado Extraordinario
festid firmadoe) i, B
Gbservadiones: ‘Lleva papel membrztade de la Legacién de

Parama con el namero 38 y sigue copia 'a maguina.

25
Folio: 117-119
| Fecha: 28 de mayo de 1989
Procedencia: Legacidén de Panama en Costa Rica
Documento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secrétaiio de Relaciones Exterlores

Comunica que se le proporcionaron varios mapas que

contenlan informacién sobre la zona fronteriza, como el mapa

con la demanda colombiana, la de Costa Rica, la frontera del
L.audo y:la Linea Amador o Tratado Guardia-Pacheco. Ademas

se envib el mapa de pPanama prepa:ado en junio de 19084.

34




Debido a la falta de infoimacién sobre el area y por la
necesidad de estudiéf a fbﬁdo la cuestidn, fue necesario
obtener otros mapas. Entre ellos el de Costa Rica de 1943,
con todos los accidéhtes del area en cuestion; ademas, mapas

particulares levantados poi la United:Fruit.ij,dgpeZanotan

loss terrenos adjudicades por Costa Rica en 1la margen

izquiérda del Sixaola, aparte de 1los propios de la United
Fruit Co. | -
?o£ los gastos 'incuzridos}_ que conllevgn medioé
diversos, se solicita un reembolso por dosciantos délares.
Firma: -Béii;éggo.Pdfras
-Titulo: Enviado Extraordinario
(esta firmado)
Observaciones: El documento pdsee papel membretado de la

Legacién de Panama con numero 31.

26
Folio: 129-121
Fecha:r 24 de mayo de 1949
Procedencia: Légacién de Panama en Costa Rica
Documento: Carta (manﬁscrita)‘

Destiratario: Secretario de Relaciones Extarxiores

La remite un  ejemplar del nimero ~346 de "La
Informacién", diario de la ciudad, dorde aparecen dos

articulcs sobre los derechos territoriales en el Valle de
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Talamanca y el Sixaola y 1arcfeacién de una Inspeccibn-dé“
Haciendé; Aduana yVComandancia-de Armas en el Sixaola.
En el primer articulo se hace referencia a-un juicio de
L. McCennell contra la United E:uit Co., rpor-posesibn de
trerr@s.- |
El abandono de las tierra%x dgrénte los gobiernos -
antericres ha provoecado que el territorio concedido por el
Laudo Loubet.sea'tomadp Y usufructuado per Costa Rica.
ﬁa carta aﬁade' gque se ha‘intéresado enn la exploracidn
dell"areg,wlos accidgntes geograficbs, ~a poblacién, todo
cuanto pueda poner a Panama en aptizué de probar' la
propiedad. Indica que paratello se propuso la ocupacion
clandesﬁlna.
Firma: BeliSa:io Porras
Pitulo: Enviado Extraardinario
{esta firmado)
Obseryaﬁiones: La carta tlene pabel memb:eté de 1alLeg;¢ién
- de Panama con el nﬁmefo 33. No aparecen los mencionédos

articulos de periddico.
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27
e ‘ - o  Folio: 1%2
Fecha: .7 de junio de 1989

Procedencia: Panama

N TR

= Documento: Carta (copidd

Destinatario: Belisario Porras

En respuesta a los. foliOS‘376—888-681—383-386—592—117«-
'128, acompafiados. de -recorﬁeé de periéd;ccs sobre la
controversia de limites, anota‘due las comuﬁicaciones fueéon
leidas en Coﬁsejo de Gabinete con gran interés. - |
La ;espuesta no se  dara por escrifo sino gque,
atendiendo a la éollcitdd del viaje‘por el area limitrofe se
ha decidido que ei Secretario de Relaciones'Eerriores y dos
lngenieroé saigén' de Coldén a Puerto Limén para de alli
partir a Bocas del Toro y reallzar la lnspeccidn. Aliixse
podran trataf tédos laos puntds. | | | |
Reﬁite: Secretario de Relaciones
Exteriores
{no esta flrmado) -
- f _ Observaciones: El documento-nﬁmero 388/1 no tlene firma y

es copia.




Folio:. 123

Procedencia: Legacién de Panama en Costa Rica
Dacumento: . Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores .

Informa sobre una cuenta procedente de la publicacién

en el Diario "La Informacion" de una defensa del QObierno

panamefio por treinta colones. Ademas, solicita que se

considere una partida especial para gastos que se produzcan

durante las negociaciones.
Firma: Belisarioc Porras
Titulo: Enviado Extraordinario

{esta firmado)

Observaciones: El - documento 1lleva papel membrete de la.

Legacidn de Panamd con el namero 38.

22

Folio: 124-125

‘Fecha: 31 de mayo de 1999
Procedencia: Legacién de Panamd en Costa Rica
Documento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

Fecha: 39- de mayo de 19909 |

Rt
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La carta acﬁséwfgciﬁé-de un cablegrama gque comunicaba
tener aviso de 1la *iféééda ;n viaje pbr el Sixaoia de un
grupeo de funcionarios costarricenses y la sorpresa del
gobierno panameﬁo por tél accion.

Asimismo aﬁade,gué;eirgpb}erno goéﬁérricense no ha dado
razones pero podria imaginarSgﬂng se da apoyado en la
doctrina del Departamentc d= Estado y las instrucciones al
Sr. Magoon de 1906 gque eszablecen que como usufrdctﬁério, el -
gobierno de Costa Rica tizne derecho a poseefiom

La_llégada de esas funcionarios pddrla tomarse como una

toma de posesidn del territcrio desocupado.

En 1la citada declaracién se toma como la linea de

P

~ frontera 1la linea de facto que‘,va'por la mitad = del rio

Sixaola. Por 1lo tanto, Césta Rica asume que esa es la
frontera y eStima esé declaracién como an falio :dado'-o
proximo a darse. |
Firma: lBelisario Porras
Titulo: Enviado Extraordinario.
(estad f£irmado) |
Observaciones: El ‘documen=o lleva papel membrete de 1la

_Legacibn'de Panama y tiene 21 numero 48.
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i { c o  Folio: 126-128
Fecha: 29 de mayo de 19?9

Procedencia: Legacién de Panam& en Costa Rica

- =} . Pocumento: -Carta.{manusCrital ... .. .. ...

. o e
.. _Docy ' S TERAT g S e e - e, 5 s

SR s el PR

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores de Costa

Rica

Informa que',se_ espgrén -instruééiones del Vgobierno
panamsfio para proceder en la negqéiaciéh de limites. Esas
_ i:struccidnes han demorado por"ia muerte del Presideﬁ£é 
Amador y el Secretario Arango.
El nuevo Secretario[Samuel Lewis'enyio el cable sobre
- & el grupo de aﬁtoridades costarricéﬁses al sSixaola.

Desea ademés; éna1izér el punto y afirma que tal. hecho
parece 1la suspensidén de las negociaciones dado que Costa
Rica va a ocupar la régibn en disputa. El Valle del Sixaola
fue adquirido por Panama en virtud del failo buscade por
ambas negoclaciones.

Afade gque no es Justo .que Costa Rica ejecute tales
actos que buscan modificar el Laudo.

Se anota adeﬁés, que Panamé-posee mas caserios vy
poblacidén gque Costa Rica en el area Y qﬁe, pendiente de una
solacién amistosa, no ha procédido a tomarla. -La ocupacion
podzria tambien hacerlar, Panamd ¥ traer conéecuenciaé

desagradables.




Finalmente  se ruega tomar cuenta de la protesta vy
detener iéi" Qrupo cqsﬁairiéensé, dejando 1as- cosas cﬁmo
estaban antes del incidente. | (
rFirma: Belisariq Porras
Titulo: Enviado Extréord;naziaw
(esta firmado) ;
-Obse:vaciones: La éarta tiene pépel membrete de la quacién
de ?énama en Costa Ricé; Es copla manuscrita y lleva el.

ntmero 37.

31
Folio: 129-137
Fechaﬁ 3 de junio de 19993
Procedencia: Leéacién de Eanaﬁa en Costa ﬁicé
Dccumeﬁto: Carta (copia)
Dgstinatério: Sec;etario de Relacibnes Exteriores en éosta

Rica.

La carta desea estaﬁlecéf cual ha sido la suerte del
Tratado Guardia-Pacheco de 1985. " El1 Tratado debi6 ser
ratificado poi ambos Congresos tres méses después- de las
negociaciones. Por su parte, Panama ratificd con una ligera
mcdificacién el Tratado péro ﬁor elvlado de Costa Rica se
icnora si fue sometido o no a deliberéciohes, ratificador o

-desechado.
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7ée'”éﬁota qﬁe éﬁnrrcuando el Laudé Loubet 1le puso
término, el Trétaéé fue léﬁoportunidad de ponerle f£fin al
problema limitrofe y se le hicieron concesioﬁes-a_ Costa
Rica. |

Por otro.ladb;';la carta anota gue_il_ﬂihistro_Leonidas

Pacheco confirmé 1ajd§cis;6n,_érbitral del TLaudo y que la

disputa quedaba_reéuelta con la sentencila. Sé6lo restaba por
determinar la ubicacién material de la linea -y la discusion
de los puntos en conflicto,i Por-ello se firmé el Tfatado
Guardia-Pacheco, que haciéndole concesibhes a, Costa Rica,
indicaba el deseo de los neéobiadores de lograr ié
conciliacién.

En -la carta se anota que no se necesitaba de 1la
ratificacién de ambos Cohg;esos,' dado gue en 1896, Don
Ascensiédn Esquivel y Don 37Jorqe-'Holguin, “fiﬁmarqq ~an
compromiso que establecié la obiigatoriedad de.'la decisidn.
arbitral, ademds de 1la renuncia a todo reclamo y el
2ompromiso de su fiel cumplimignto;

En ia carta se hace ver el  caracter de seriedad y-
obligatoriedad gque tenia rla decisidn arbitral cuanto mas
porgue -hablan coﬁpromisos anteriores ‘que asfi lo:exprgsaban.
Por lo tanto, no era necesaria la ratificacion.

El 'Tratadc Guardiaépachgco si necesltaba de
ratificacidén y 1la Asaﬁblea de Panamd asl lo hizo para

reafirmar el espiritu de reconciliacién con Costa Rica.




-Se desea sabé:r-si el Congreso de Costa Rica podria

S FHLT T

entonces. considerar 1la discusisn del Tratado. Con ello se

podria llegar a terminar con el problema limitrofe y lograr

vivir unidos, apoy&ndbée y defendiéndose mutﬁéﬁenté.-
| Remite:: Belisarie Bexzas
Titulo: Enviado Extraordifiario
{no tiene Eirmai

Observaciones: E1 documento esta escrito a maquina con el

' nﬁméro 41 ¥y no tiené membrete. ~ Le siguen dos copias a

- maguina.

32
| Folio: 138-144
Fecha: 15 de junio de 1989
Procedencia: Secretaria de Reizciones Exteriores de¥Costa
Rica
Documgnto: Carta (copia)

Destinatario: Belisario Porras

En respuesta al folio 12%-137, se envia la carta. Se
sefialan los puntos mas impértan:es de la carta recibida y se
procede a la respuésfa.' |

Se comunica. que el Tratadc Guardia-Pacheco no fue
ratificado debido a la inﬁrdduc:icn,:por parte de Panama, de
algunas modificaciones. Por opinién de los tratadistas,

tales modificaciones'-tienden a improbar un Tratado que no
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. puede ser éprobado con condiciones o pé:gialhente sino en
E forma absoluta. T - |
. ; . .. . _El Tratado fue sometido a 1la Camara en 1987, pero la.
Q;ﬁ{ - forma de aprobacién, ~por . parte de Panama impIicaba_'uﬁ
rechazo, por lo ta‘nto',l' 'Co&i'fa-'THi’ca 'coﬁs/'it-iera désde entonces _'ﬂ
P 3 la caducidad del mismo. | :
En respuesta a otros puntos de la carta, se mehcidna la
interpretacibnfque se dio de 1la linea fronteriza, basandose-
en la declisién arbitral, La misma f;jb la frontera por
medio de 1hdicaciones-'generales y por ello se necesitaba‘
p:etisarlas en el mapa entre Colombia entonces y Costa ﬁica
(1961). | |
El 27 de Jjullo de 1941, Costa Rica‘comunico a Coiombia
que deseaﬁa terminér la discusiép-derlos limites sobre todo-
" an el Atlantico. _En la misma se agregéﬁé qué-duélduier étﬁa
intetpretaciOn de la dada por Co;ta Rica invalidaria ei”
Laudo. Tal comunicacién no fue respcndida por Colombia ‘y'
luego vino la independencia. | | |
Can una declaracién en 1985, ?énama, y Costa Rica
cenvinieron que la disputa de limites guedaba resuelta con
l= decisidn dei Léudo. Pero el Gébiernﬁ de Costa Rica
aclara que el Sr. Leonidas Pacheco =nc podria haber firmado
una declaracién sin habei tdmado'en consideracibh las cartas
anteriores con el Gobierno de Coiombia 1% la fijacién de 1la
linea en la nota del 23 de septiehb:g: dé 19BB al ministro

francés.
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Péra el Gobierno de Costa Rica, todos 1los documentos
requerian la tatifiéacibn!u E1 Gobierdd de -Panama, por ‘ley
del 25 de enero de 1987, sanciond el Tratado pero no asi el.
de Costa Rica. | |

Por otro lado, 1la linea del Tfatado -no hacla.
concesiones territoriales a Costa Rica pues se perdian-
tierras del lado del Atiéntico. La linea no pasaba poxr los
' punfos fijados pox el _Laudo segin Costa RicaT Asi; ei
Tratado séio favorecia Q_Panémé;-'

Se comunica el deseo de terminar lo antes posible el

asunto por medio de un nuevo Tratado o una convencién
arbitral para decldir cuél ha de ser la recta interpretacién
Y fuefza del Laudo.

En la carta se -notifica que el_Gobierno.pgnameﬁo ha
"~ aceptado las ‘negociaciones ys se espera pronto. Eerminar el
problema de la discusiodn territorial. |

. ‘- : Remite:,lR. ?efnéndez Gﬁardia
(no esta-firhada)

Observaciones: El documento es copia.
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| Folio: 145-146
Fecha: 4‘d¢ junio de 1829
Procedencia: Lega;ibn de Panama en Costa Rica
Documento: Carta (méﬁuscrital |

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

Con 1la nota se envia copia de la carta “éenviada ?,la
Cancilleria costarricense del 3 de funio (Qef folio 123~
137), en cumplimiento de las instrucciones dadas desde
Panam&. |

Sé comunica'due no ha habido respues%é Ae la noza
protesta sobre 1la ocupaclén de la_,orilla'izquierda dei.
Sixaola. N | |

Se solicita enviar Ila éotreSpbndénCia por medio seguso
pues se sabe que el Gobierno puede abrir la-corféspohdencia,

copiarla vy fotografiarla. Se sugiere ﬁtilizar una clave

| para las notas. de impor:ancia;r
Firma: Belisarlo Porras
Titulo: Enviado Extraordilnaric
‘(ésta fizrmado) |
Obsérvaciones: 'El documento lleva membrete rde 1$'Legaci¢ﬁ

de Panama en Costa Rica y tiene el namero 42.
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Folio: 147-158
Fecha: 3 de junio de 1§99
Procedencia: Legacién de Panamd en Costa Riéé |
Documento;.,Carta.Lménusc:ita&  um 7
Destinatario: Secretario de Relaclones Exteriores q} C65ta

Rica.

Es copia manuscrita del folio 129
' Firma: Bellsario Porras
Titulo: Enviado Extraordinario

"(esta firmado)

.35
Folio: 151
Fecha: 21 de junio de-1§99
Pfécedencla: Sanama |
Documento: <Cazta (copia)

Destinatario: 3Belisario Porras

Acusa rz2cibo de la carta del 4 de junio en el folio 145
gque llevaba copia de 1la nota dirigida' al Secretario de
Estado de Costa Rica en:cumplimiento de 1las instrucciones

recibidas.
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Se anota que hay 1ntefésr por parte del Dr. Porras en
cumpliz con entusiasmo, tihd y discrecidn la 1labor
encomendada -en beneficio de los intereses de la Patria.

Se espera que los siguientes pasos sean tan acertados

como &l mencionaﬂo péra,logzar el beneficio de la pachém, ~ -

Flrma:

Titulo:
' (no esta firmade)
Observaciones: El dpcumeﬁté.lleva vélr ngmero 4?4/1 Yy no

tiene firma o remitente.

36 _
Folio: 152-153
Fecha: & de junio de 1989
Procedencia: Legaciénrdé-Paﬁéhé“en-Cosfa‘RiéaE |
'Dpcumento:.'Carta-(manuscrita}

Destinatario: Secretaric de Relaciones Extexiores

Se informa que se ha recibido la resjpussta a la carta-

protesta (ver folio 126), enviada al Secrezaxrio de Estado de

Costa Zica y se remite copia de la misma.

Se solicitan las instrucciones necesatias paré dar la
respuesta y se pide la copia del Convenio statu ﬁﬁo arque se
refiere el Secretario de Relaciones Exteriores de Costa
Rica. Este-Conven;o petmitié la oéUpacidn de Gandeca por

Costa Rica bajo el consentimiento del anterior Secrefarlo de

s
T



49

Relaciones Exte;iorgs.dg_Panama. Se anota que ello no es
facil - de creér, por 1lo :Eghto, es necesario conocer tal
qonvenio pues se ignora su contenido. El mismo es necesario
para el acierto en'las:gggtiones negoéigdqras.
Fifma: Béiisario-?orra&
Titulo: 'Enﬁggdo Extraordinario

{esta firmado)

Observaciones: Lleva papel membrete de la Legacién con el

nﬂmero‘.43, Posee sello . de regiStro de la Secretarla de
RelacionesAdExtgr;ores:del 19 de Jjullo de 1989 en el folio
116, nGmero 1768. Tiene sello de contestado con el oficle

namero 477/1 del 14 de junlo de 1509.

37
Folio: i§44157
Fecha: 13 de Julio de 1383
Procedencia: Panama |
Documénto: Carta (copia)

Destinatario: Belisario Porras

La Cancilleria dé Panama _envia‘véfios puntos y citas
que sirven de apoyo-‘y reépuesta Va las declaréciones del
Sécretario de Estado de Costa Rica.
| Se mencionan laé razones. Que la Cancilléria considera
para oponer a la mencionada noté. Una. de tales”razbnes_es

que. en el Cdnéreéo Anfictiénico de Panama en 1826, la
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Republica de CehtroAmé:ica ~convino en gque uttiposedetls

juris de 1818 representaba el statu quo.
En 1888, Don Luls Carlos Rico por Colombia interpreté la

linea pero la misma ~no fue aceptada por Costa Rica. Ese

’ Costa Rica con relacggn ajla—linea.r | e | :
Con la Convenclbn Quijano Qtero-Castro de 1889,
“revalidada en 1896, se mehciona gue en caso gque . no. se
llegase a un arreglo entre ibs,dos paises, se designarian
i comisiones hasta lograr un acuerdo qué' sé daria'po; el

arbitraje "Conservandose entre tanto el statu quo

conveniente" (folio 155).

Se menciona gue hasta el Laudo Loubet se conservéba el.
statu gquo y siéue; pues éi Laudo no Sé ha aplicado. Por lo
,tanto; Colombia primero ¥y 1uegb Panamé bén- ejercido
jurisdiccién en la zona hasta Punta Honé. 7 .

| Se énotan decrétqs sobre ias'atfibucic:es del Jefe del
Resqguardo de Bocas del Toro y la creacién de tal provincia.

En la memdfia de '1996 del Secretaris ce Relaciones
Exteriores se reconocia el statulquo como la linea limitrofe
y la jurisdiccién de Panama. o

-Se anota que la'resoluciéﬁ, de 1%92 no -cdntaba con la
aprobacién del Ejecutivo y nb se podria tcmar como del
Goblerno de Panama Y. pofAlo tanto no indgliia los.acuerdos

anteriores.
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Se transcribe Informacién enviada al Secretario de
' Estado de Estados Unidos, John Hay en la cual se menciona el
asunto McConnell sobre la construccidn del ferrocarril y la

plantacién de guineos en_rla orilla izquierda del Sixaocla.

;EmmeomTal-territorioy..que-fue-adjudicado. por el Laudo a Panama,.

r

no es pretendido por ésta.
Se considera que se ha procedido convenientemente en

protestar por el envio de'agenteé a la regién izquierda del
Sixaola. | ”

Firmas

Titulo:

(no esta firmado)
Observaciones: El documento es copia a m&éuiha y no tiene

remitente, lleva el namero 477/I.

38
Folio: 158-15¢
Fecha: 8 de junio de 198°9
Procedencia: Legacibn de Panama'en.Costa_éica
Documento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretaric de Relaciones Exteriores

Se envia copia de la . nota al Secretario de Relaciones
Exteridres -de Costa Rica -que écusaba recibo _de la contra-
protesta por 1la creacion de una inspectoria»de' Hacienda y .

Comandancia de Armas en el Sixaola.




Se'solicitan nuévas Lnstrucciones Yy un _ejemplar de la
Gaceta Oficial del 23 de gggéto de 1964 sobre el abandono de
Gandeca a la autoridad de-Costa Rica. |

Se_felicita'al__de;tinata;;q por su nombramiento como -~
Secretario de. Relaciones ﬁxtgrio;egf.;ftlg.vez . Que se le

desean éxlitos en su labor; por su inteligencia y amor a la

patria.
Firma: Belisario Porias
Titulo: EhviadorExtraorqInarid
(eéta firmédoirr |
Obéé;;AEiohegz _El documento ileva ﬁeﬁﬁre£e“ dé lé Legacién'

de Panam& con el numero 45. Tiene una minuta en el margen
izquierdo en la que se ordena acusar recibo de la carta Yy
enviar lc solicitado, adem&s de notificar que en correo

'aparte se dara mayor respuesta al asunto.

39
Folio: 16B-161
Fecha: 7 de junio de 1989
Procedencia: Legacién de Panama en éosté Rica

"Documento: CTarta (manuscrita)

Destlinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

Se solicitan instrucciones para proceder con el asunto

de limites. Se acusa recibo de la carta del Secretario de




‘Inspectoria de Aduanas y la Comandancj;_.deiArﬁaéu pero se

53
Relaciones Exteriores ~de Panamd referente a la carta
protesta enviada pofhel‘Dr. Porras: - | |

-Se notifica el envio del cdﬁtrato'de' la Secretaria de
Hacienda de Costa Rica con la United Fruit Co.

Se adelanta 1la 'tétpihgq§§p del in¢;§ente sobre la
desean mafores detalles sobre'el‘qonﬁenro que pudo haberle
dado el derecho a Costa Rlca sobre los territorios al norte
de la lineiide.faqto.__

| Firma: Belisaric Porras

'Tituld: -Enviéééjéifréofdinario
(esFé f;rmado}
Observaciones: El documento es poco legible; no posee sello

o membrete.

42
Folio: 162-163
- Fecha: 21 de Zunlo de 1959
Procedencia: Bénémé '
Documento: Carta (copia)

Destinatario: Belisario Porras

'se acusa reclbo del folio 158 que comunicaba haber
recibido la contra-protesta del Secretario Vdé - Relaciones
Exteriores de ‘Costa- Rica <y el deseo de <conocer 1las

instrucciones pertinentes.
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Se notifica que)iel ~asunte, slendo tan importante,

reguiere atencién concienzuda y detenida gue seran pronto
enviadas.

Se envlia adgméS,,Copia; de larGaceta Oficial No. 47 en

que aparece-larResbluciéﬁ N&mﬁ:w 8
Agradece ademés;ilaé _felicitaciones recibidas* pof-éi%
nuevo nombramiento; |
| Remite: Secretario de Relaciones
Exteriores

aéi* : (no esta firmado) -

Observaciones: E1l documento tigﬁe el namero 425/I y es

copia.a maquina.-

41
Folio: '164—1657
Facha: 9 de junio de 1989
Pfocedencia: Legacién de Panamaren Costa Rica
Documento: Carta'(manusc;ital

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

Se envian tres recprtes'de- peridédico y una hoja suelta
referente al asunto Jiménez-Andérson: |

La importancia del mismo radica'eﬁ- la posicion dai
Sefior Luis Andérson Eomo Pléqipctenciario para la cuéstién

de 1los 1limites, ademas “de haberse mencionado en notas
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anteriores’, Se menciona gque el pablico se ha fofmado una’
opinién adversa al mismo asunto. | |

Por otro lado, Andéison revela gue ha tenido éxito en
Estadas Unidos en cuanto al asunto limitrofe. Debido a
;ellb,:es importante conocer'taLESLdocumentuahr' |
Firma: Bellsario Porras
Titulo: Enviado Extraordinario
(esta firmado)

Observaciones: El documento lleva membrete. de la Legacién

42
Follo: 166-167
Fecha:. 11 de junio de 1949
Proced;ncia: Legacién de Panama en Costa Rica
Documento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

Se adjuntan a. la nota anterior, folio 164, otros
documentos publicados por el diario "La 'Infﬁrmacibn" por
parte del General-ﬁafael Viilégas en relacidn a lé misién
dél Seﬁor Luis Anderson én -washinqton. Segun los mlsmos,
Costa Rica obtuvo- una granvlvictﬁrié } recuﬁerb la mayor
parte de su térritorio.“ |

Se anota gque ello puede ser exageracién o propaganda

pero que Panama no debe dejarlo pasar por alto ¥




"adormercerse arrullada por la confianza que le inspire la
protecciin del Uncle Sam" (folio 166).

Firma: Belisario Porras

e ' SR N (esta: Firma@ey —
' Observacionas: Lleva papel membrete de la Legacién de

Panama con el numero 47.

a3

Folio: 168-171

Fecha: 21 de Jjunio de 1989
Procedenciai Panama- -
Ddcumento: Carta (copia)

Destinatarin: Belisario Porras

Se zcusa recibo de los recortes enviados con relacion a
la gestisn del Sefior Anderson en Washington.

Se hace notar que posiblemente el mismo . logrd
impresionar al Gobierno Américano pues . el Secretario de
Estado Elikra Root responsab11126 a Panami por el fracaso de
ias gesticnes (vef Eblio 638), y terminar poi considerér
como linza de frontera 1& lineérde £acto.

Panam& no puéde poner en duda las buenas inténciones de
Estados Unidos pues hay comérdmiSos y'paétos‘ con Panama gue

obligan 3 aguella.

. : o S Titulo: Enviado Extraordinario-




Panama siempre ha luchado por la ratificacidn vdei
Tratado Guardia-Pacheco; méximol cﬁgndo- en 1937 se
suprimieron las objeccionés al'Tratadq que Costa ﬁiéa'no
aceptabarpara podef rati£ic§r1o.; w

En - enero- de 1939, se comunicd " la- creacidén de uma

FTY

comisidn para llegér a w1 acuerdo amigable o 1lograr el
arbitraje en los pﬁntqs en discordia al fijar la linea
fronteriza. )
Se anota_;demas;'que_el éec:etario de Estado Ellihu Root
.en 1396 remarcd la'actifﬁdrde EstadOS'UhLdos para lograr ﬁn:
arréglo ;  MmMaxXime cuando hay alli ciudad;nos_americanos que
se ven afectados por 1la Sltuacién. Por tal comunicacibn, se
deja ver que-Estadds Unidos reconoce la lihea de facéo pero
su suerte dépendia-de la ratiﬁicacién del Tratado del 7 de
marzo de 1565.

Remitente;

Tithlo:

'_(no estad firmado)

Obsefvaciones: El dccﬁmento no tiene'firma 0 remitente y 2s

copia a maquina con sl numero 423/I.




Folio: 172-174

Fecha: 11 de junio de 1989
Procedencia: Legacién de Panama en GCosta Rica .
Documento: Carta (manuscritay

Destinatario: Secretario de Relaciones Exteriores

Se notifica recibo de 1la respuesta a notas anteriores,

folio 122, y a la vez se ihforma-que no podra'participar del

viaje a la regién limitrofe. Una de las razones esAunfbaile,;
en su honor.  Por otro lado, énota que considera
inconveniente formar parte del grupo pues le darié-demaSiada_
importancia y notoriedad al viaje. Se habia planeado que en
elrtviaje_fuesg el Secretar;b derRelaciones Exteriores de
Costa Riéa o el Sr. Anderson. El primero se ofrecié a
acompafiarle y el Presidente Cleto Gonhzalez brindé gasolina a
un vehiculo de transporte, pero luego ambos considéréron
in&ﬁil'la exploracién.

Debido a gque el viaje es importénte, ‘se pide al
Sedreﬁario de Relaciones Exteripres de Panama Que realice el
viaje para conocer la regidén que Panama disputa. |

En cuanto a la diséusién de los puntos anotados en las

cartas anteriores, se solicita gue se den las respuestas por

escrito y no de palabra ya que se requiere de la ampliacién

de las instrucciones solicitadas.




Se desea. saber si se han .recibido los mapas y planos
enviados.
Firma: 'Belisaéio Porras
_ Titulo:_.Enviado‘Extrao;dinario
- testa- Eirmadey S
Observaciones: Lleva—membrepe de.lé Légacién' de Panama con

el ndimero 48.
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| | Folio: 175-176
Fecha: 19 de junio de 19ﬁ9
Procedencia: Lagacidn de Panama eﬁ Costa Rica
Documento: Carta (mahuscrifa)

Destinatario: Secretarlo de Relaclones Exteriores

Se envia con 1a.Aota_1a respuesﬁa del Goblierno de Costa
Rica scbre los limites (ver folio 138). |

Se hace notar 1la diflcil situacion qué_ha sido ‘creada
por 1la misidn encbmendéda, por ello se solicitaban las
débidas instruccicnes.

Se afirma que es imposible 'hantener la vigencia'del-
Laudo Loubet ya gue una dé'las dos partes, al-no acep:ar;o,
deberia imponérsele por 1a fuerzé.si ei Gobierno Americano’
no 1lo impidiera. ' -

Procede entonces llegar a un-arréglo dirééto, ya sea

con compensacisnes © sin ellas celebrar un nuewo




?interrogantes.i“InsistE“*v E' en"quefdeélare “al Gvbiernn'ﬁw

arbitraje, aceptado: en~principib por-Panamé y sugerido por-

el Goblerno 1nterventor
Se anota. que el Tratado Guardla -Pacheco . esta caduco Yy

el Laudo Loubet es rechazado. - - Se menc1onan 'variasf

MWM

Costa Rica que el de Panami mantiene_ en toda su fuerza y‘m
valor el_ Laudo. acfeé v. E',-én la eficacia de ésta
declaracldén después de la aceptac16n porxr parte de Panama del
nuevo arbitraje;,preciéamente para invalidar ese Laudo? ¢No
cree V.E.V gue ya paéé el tiémpo, la oportunlidad.  de
esforzarse en su mantehimiento?f (folio 176).
Las interrogantes son muestra,dé_la inguietud Aque se
siente por el problema, tratando de.p:ever l&s resultados.
Firma: Bellsario Porras
TiZulo: Enviado E#traordinario
(eété firmado)
Observaciones: Lleva membrete de la Legaciénrde‘Panamé con
el namero 58. Tiene sello de éqtrada de 1la Secretaria de
Relaciones Exteriores en el follo 121, nﬁmero 1869 del 19 de
julio de.lSﬂS} lleva sello gue fue contestado con el ofigio

numero 474/1 del 13 de julio de 1989.
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Folio: 177
Fecha: 13 de julio de 19¢3
‘Procedencia: Panama | |
'Docuqento: Carta (cépiai-'

Destinatario: Belisario Porras

'En respuesta a la nota anterior del folio 175, se

notifica demorar 1la declaracién de que Panama mantiene el.

Laﬁdo, por un tiémpo. Ademas, se ahota que seria inatil
formular opinionés rcon relacién " a ias ~interrogantes
planteadas. Oportunamente se daran las ihdicacioneé
necesarlas 51 respecto. |
Se solicité que sé adelanten lqs trgtadps de
extradicién y de encomiendas postales con Césta Rica.
~Firma:
Titulo:

(no esta firmado)

Observaciones: La nota lleva el namero 474/I, no aparece

remitente ni firma; es copla a maquina.

4
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Folio: 178-179
Fecha: 21 de Jjunio de 1989

Procedencia: Panama

" Documento: Carta-{copia)7" —?

Dgstinatafio: Belisario Porras

© o

“En respuesta al folio 172, se envian instruccionés
sobre el proyectado viaje al Sixaola.

Se informaqqueqnqvhay el propésito de realizégrel v;aje-
y que el Interés radica en brindarle toda la ayuda- para
lograr el éxitd de la mision. El viaje tenia como p;opésito
conversar con. el Dr.-Potras para aclarar puntos,_sobreto&o -
la posicién' del Gobiernmo. Americano que es .completamente
distinta a la que él Dr. Porras sostiene, al igual qﬁe-éi
Sr. Anderson.

Se requiere adoptar un programa de aCciénr'para sabez
las acciones futurés.

Se 1le informa-que'debe Vvisitar la reglén en c;tacter
oficial, lo que servi:arpara_que al estar en un lugar del
te;ritorio panamefio, =e pugdan discutir los pﬁntos de
interés para trazar la conducta a seguirf

Se desconoce el cdeseo de Costa Rica* en el asunto y por
ello se necesité la iﬁfqrmacién del Dr. .Porras baré luego

decidir las acciones 3 Tomar.
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Firmaﬁ

Titulo:

(no'esté firmado)
Obseryaciones: - No tiene fi:ma ni remitenée. :Lieva el
'término—”Persﬁn&l“qargibazy épa%ece-una*PJD;fenfque nétifi@é
el envio de una clavé pora las. c&munidécionesr de

importancia. -

48 | _
Folio: 185-197
Feéha: sin fecha
Procedencia: Costa Rica
Dpcuménto: Informe

Destinatario: Tomés Guardia-Presidente-de la Repﬁblica,de

Cbsfé Rica

El documeﬁto presenta .informacibn ':pertinente azl
Distrito de Talamanca, recabada por ei Dr. W.M.A. GaBbrentre
1873 y 1874. -

Lleva una  parte introductoria gque indica el material
recolectado en mapas =2 informés. La _exploraqibn se inicié
desde febrero-de 1873. _ Se. realizaron-diversos viajes f
levantamientOS topoq:aficbs ademas de -Hcolecciones de-

Historia Natural para el Instituto Smithsoniano.
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Se anota que la regién comprendé desde el Atlantice a

'la Cordillera regada por 10s rios Chanquinola o Tilorio ¥y

Sixaola o Tiliri. -

La.ﬁboblacién es. de indioes.. 'salvajes y-de negros en la

costa, que se dicen 1ingleses pero sin sujeccidn-a -alguna

“autoridad, pocos deseables y gque en ‘otro tiempo dieron

pretexto a Gran Bretafia para mezclarse en los asuntos de

Honduras, Yucatén Y Nicaragqua.

La regidén de 1la costa es. plana, baja.,ynqenagosa con..

pequeﬁos cerros. Sobrg el Sixaola hay terreno ,6nduladc Y
sobre el Changuinola hay porciones cenagosas.. Estos nombres
de los rios son rusados por los negros; los indios wusan los
de Tiliri y Tilorio;_'VSe anotan 'loS-origenes dé tales
términos y lo gue los mismos-describen.' |

B Después de 1ér-ciénaga Y los wvalles se dan a}t;s
montafias con alturéé__del mile$ de pies unidas a i
Cordillera. Hay en la <osta una faja angosté de tierra seca
con arena arrojada hacia él-interior. En aigunos puntos las

colinas 1llegan a lla D»laya; en otros, 1la regién aparece

cenagosa con espesos arboles; hay palmas espinosas,.

matorrales y pifiuelas en las partes mas secas:
Existen largas y angostas_ lagunas, casi estancadas.
Lbs%.negros cultivan platanos, cafia de azaGcar, €ocos Yy

frutales.

e

Hay diferenclas en Jlos ' regimenes de 1los rios y su

desplazamliento. Existe abundancia de peces, lagattos Y

64
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tiburones en la Laguna de San José, considerada como antiguo
lecho del Changuinola. se practica la caza de puercos’ de
monte allil. La Laguna posee pequefias isiasfzpdeadaéf de

terreno cenagoso. En otras lagunas hay abundante'fauha como

quacamdyas; micos, i guanas;  Zabi{Hoss Ty tigresieoge - tuenagsi

leyendas sobre animales que mantienen supersticiones en el. - - "

area.

En el centro de Talamanca se encuentra un ancho .

espaclio, plano, cublerto de» alQunasr iagunas, .éirve de -
Cuartel General a los indioé Y de'asiehto a la poblacién
inmlgranfe_extranjera. Podria ser el mejor sitio para unza
colonia.

La dgran cantidad de agua obedece a 1la 'faité de
desagues, 1§ gue solucionado podria brin@a: nuevos terrenos.

La regién se conserva siempre humeda y buena para la cafia.de

. azucar.

La regién montafiosa es bastante uniforme con lomas
angostas de rapidas pendiehtes; tienen pocos ples de ahcho
con rapidos declives poco apteos para la:agricultura. 'Eﬁ_
Urén hay poco monte vy mucﬁos potrerxos que indican que hubo
mas poblacién anteriormente, Los indlios viven adaptados al
medio gQue suple sus necesidades p;omoviendo 1a pefeza. El
paisaje es colorido y hermoso. Ello indica--que la regién

podria ser uno de los mas ricos distritos de Costa Rica.
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En Bribri las montafias so6n escabrosas; hay profundas
cahadas con poca poblacién. Tiene un aspecto mas salvaje e
inhospitalario, cubierto con ei primitivo follaje.

A un lado-dé- Urén‘esta el territorio de 1la tribu ge
Tiribi en las colinas y con poca poblacfﬁﬁ;

Cabécar fue el sitio donde existié una f£lorecienze
colonia el siglo anterior. 8¢ comunicaba con Cartago Yy
-dicenr gue alli habian -minas pero el analisis -ﬁel lugaé
indica que la princial actividad fue 1a ganaderia, por las
grandes areas desmontédas. Su terreno es negro, bueho para
cafetales y podria unirse coﬁ un-bugn camino. |

El extremo superior del Sixaola tiene altas y
escabrosas montanas, habitada§ por escasos indios gue salsn
poco ¥y s6lo comercian con otros indios, odiando =l
ektranjero. |

El valle de Chéngu;nola_es,poco apto para ser habitad:.
Tiene rios navegables Yy regiones gue, -aungue son buenss
tierras, son de dificii acceso. Hay restos de poblamientﬁs
anteriores. |

ContinGa una descripcién de las montéﬁas Yy los r;os q:é
‘en,ellos se originan. E1 -P;co Blanco tiene 9562 pies Cce
altura y desde -alli se pueden ver ambos océanos y del miszo
‘parten varios rios. Luego-la elevacién va reduciéndose.

La reglén esta bien irrigada y el valle podria servir
para alojar una gran poblacibn, no asi las montafias. Las -

lluvias proveen de agua para riego y para las vertientes.
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Los rios Changuinola y Sixaola son navegables hasta

cierto punto, luego 1les indios pueden avanzar en canoas.

Los dos rios son adecuzdos paré la navegacién en .todas las

estaciones con botes. &e vapor o embarcaciones de pequefio -

Desde Limén a 0ld Héﬁhddr se puede viajar'§0r'1a ﬁlaya

0 embarcadero.

El Sixaola bafia la mayor porcién del pals, brindando la

f4cil comunicacién hacia la regién montafiosa. Posee tres

salidas: una desde Cuabré hasta Qld ﬁarbour, buen puerto
con pequelias 'embafcaciones; otra salida por- Gadoken o
Gande&a con un emba;cadero de canoas; y la tercera salida
esté en la propia boca con uﬁa colonia de negros y un buen
puertb con canoas.
; I - Firma:

Titulo:

(no-esta-firmadéﬁ
Observaciones: E1 informe esté-eﬁ espaﬁol vy fue realizédo
por el Dr. W. Gabb er 1373-74. Es una traduccién no apérece

el original vy es un documento inédito.
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Folio: 198-289

Fecha: 25 de junio de 1989 .

Procedencia: Legacién de Panama en Costa Riﬁa"
Documento: Carta (manuscrita) .

Destinatario: Sgcretaiio dé Relacliones Exteriores

Informa haber recibido las notas anteriores, folio 151,
folio 162, folio 168, que dan respuesta a otras.

Se 1le notlfica Que hara lal excursidén al Valle de
Talamanca y Sixaola, -cuando se.suspendan las lluvias y se
logre un acuerdo con el gobiefno costarricense para tal fin.

En referencla al follo 168, se ha *tomado -especial
interés pues se tiene la impresién_delparcialidad de Estados
Unides hacia Costa Rica, 1o-que motiva = a defendgrmyos
dereches de Panama. | o

IgualmentéVSe éspefan--laé ihstruccicnes adoptddas por
el Consejo de Gabinete en relacién a la =zaxzta-protesta del
Secretario - de Relaciones. Exteriores de Zosta Rica y 1las

indicaciones para llegar a un arreglo dir2c<o por un nuevo

Se solicita conocer la opinidén del Sz . Squlers sobre
la linea de facto, yé que el Tratado Guardia-Pacheco no ha
sido £irmado. El terrenp, que abarca. ‘ta1 linea fue
adjudicado a Panama Y aceptédo por Costa Rica, mas su

vigencia dependla de 1la aprobacién del Tratzado. La peticién
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se fundamenta en la posicién de garante territorial que
ﬁosee Esiados-Unidos, ademas el papel de mediador que han
estado desemﬁeﬁandoq En concepto del Degartamento de.Estado
de Estados Unidos, depénde del arbitrio de Panama dueAqese o
'céﬁﬁindé"ei'estadd:ﬁe‘éosas en7ié‘:Eﬁairfhfffaﬁt;_ -

‘F;rma: Belisario,Porras.
Titulo: Enviado Extraordinario
(esta firmado)

Observaciones:. Lleva membrete de ia Legac;én de Panama con
él namero 51. Tiene sello de .. registro en la Secretaria de
Relaciones Exteriores dél‘ls de Julio ae 1369 sin folio o
‘numero. Posee minqta en el margen izquierdo que indica gque:
se ha tcmado nota Y se aguarda el aviﬁo sobre la excursloén.

- Fuqicpntestado con el oficio 488/1 del 14 de Jjulio de_1969.

59
Folio: 201-288
Fecha: '3ﬂrde junio -de 1989
‘Procedencia: Legacién de Panaha en‘Costa Rica
Documenzo: Carta (manuscrita) |

Destinaczario: Secretario de Relaclones Exteriores

Se envia cdpia de la'sentencla p:onunciada por la Corte
Suprema de los Estados Unidos eh el pleito entre la American

- Banana Co. y la United Fruit Co.-
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En la mencionada sentencia se anota gue la United Fruit
Co. influyd en las decisiones del Gobierno de Costa Rica
para que actuara a su favor y en contra de la propiedad del

Sr. McConnell o la American Banana Co.

‘E1l Goblerne de Costa Rica utilizd' soldados y confisds. .

% los bienes. Por su parte, la Unitéd'Fruit Co. influyé én
los empleédos, compré la pf&duccién y la vendié creando un
monopolio. El Sr. MéConneli,-que habia bonstru;dbr un
ferrocarril en 1la regidén perdié sus bienes. La reqiénl
estaba bajo la autoridad de los Estados Unidos de Colombia ¥y
luego de 1983, bajd Panama. Por lo tango, no correspondia a
COStéA-Rica ejercer su aqtoiidad sl no habia soberania en el
territorio y la misma era por parte deé Panama, reconocida
por Estados Unlidos.

Ademas se mencionan diversos casos-qug'hah Atocédoral
tema de ;a 'justicia-y las leyes aplicables 3 'p1eit¢s an
otros estados fuera de la jurisdiccién de Estados Unidos;

En el docunento se presenté la idea gue si los &actos
fueron cometidos en 6tra jurisdiccién donde son permizidos
por la ley, no pueden ser'ileqales.

Firma: .Belisario Porras
Pitulo: Enviado Extraordinaris
(estd firmada)
Observaciones: La carta lleva mémbreté”dg la Legacidn de
Panama en Costa.VRica-con el namero 753. Posee sello de

entrada en la Sacretaria de RQ}acfones{ﬁﬁié¥1ores_del 29 de

B e
A
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Julio de 1989 en el folio 125 con el ndmero 1916. Fue

contestado con el oficio 483/T del 14 de julio de 1989. A

la carta sigue copla a méguina del Jjuicio de 1la Corte

Suprema de los Estados Unidos de octubre de 1968 en inglés.

§l i . G-
Folio: 289-211

Fecha: 3B de junio de 1989

Procedgncié: Legacién de Paffamad ern Costa Rica

Documento: Carta (manuscrita)

Destinatario: Secretarlo de Relacliones Exteriores

Se envian cinco recortes. de periodicos con informacloén

relativa al Valle de Talamanca y Sixaola. Uno de los

" recortes: se refiere a un puente zoanstruldo por 1la United

Fruit Co. y conslderado como el mas grande del pais sobre el
zio Sixéola. otro de los recbrtes s2 refiere a la peticion
de mas gquardias £fiscales paza evitar problemas de
cbntrabando en la regidén. E1l terce:zo se reflere al ensanche
de los cultivos por la Uﬁited Fruit Co., construccién del
puente y vias férreas.

Los siguientes articulos  se rz2fieren a reclamos de
justicia por parte del puebio ce Ta;amanca, es decir,
construccién de _caminos, escuelas, desdérdenes

administrativos, medicinas y buen traTo a los indigenas:




o

Firma:

Tituio:

72

Bellisario Porras

Enviado Extraordinario

{estd firmado)

Observaciones:

Exteriores del 19 de julio de 1989
1317 y fue contestada con el oficio
1989. Tiene miﬁhta gue éclara que

carta.

Lleva membrete de la Legacién de

Panama con

‘el numero 54. Posee registro de la Secretarlia de Relacleomes

en el folio 125, nﬁmerb
482/1 del 14 de julio de

se ha tomado nota de 1la
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Dentro del andalisis de los documentos 'histbricos
siempre es importantas tratar de ser lo mas objetivo posible
en cuanto a 1los conceptos y buscar la :Edrma de darle wuna

interpretacién que, aun cuando es personal, represente lo

que dice éll,zdocumenta_“z no. id»quem“se.hgggpneﬂgue esta

afirmando. Ellp puede tener muchos pre}uiéibs* consigo yz'

que el gue interpreta 1o hara de acuerdo a su punto de

vista. _ ‘ - - -

La objetividad es muy Iimportante, sobre todo cuando se -

refiere a los temas histéricos. No podemos- falsear 1la
historia para gque convenga a nuestros intereses o para gque

las ideas se amoldenm a nuestra manera de pensar.

En los documentos que hemos consultado y que nos ha

tocado analizar, encontramos informacién gque esta
relacionada con el problema limitrofe entre Panama y Costa
Rica. | a

La delimitacién de las areés ffonterizas entie las des
naciones tiene sus raifices en la historia colonial del Istmo
centroamericano va que no habia una real definicién de los
limites coloniaﬁes, En 1803, <Carlos IV, mediante Real
cédula declard gue las tiezrés‘ desdé el Cabo de Gracias a
Dios en la costa de Mosguitos y la Isla de San Andrés has:ta
el Rio Chagreé, quedaban segregados de la Cépitania de

Guatemala pasando- al Virreinato de Santa Fé. El territorio

panamefio se extendia a lo largo de la costa norte. Por otro-

lado, Costa Rica zeconoci{a sus limites en la Isla Escudo de

1
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Veraqguas, siguiendo el curso del Rio Chiriqui{ hasta la
cordillera.

Al darse 1la independeqéia y la cqnsiguiénte éhéxi@n a
la Gran Colombia, la cuestion de los limites siguié casi

intacta.‘"Se“frata el tema,én'igdﬁrpérb no nay definicién de

la linea. Con la firma del Tratade Mallarino-Bidlack, la-

Nﬁeva Granada solicité a Estados Unidos que éstaﬁleciera la
linea rde frontera con Costa Rica _pero no 1lo aceptd la
nacidén del norte, es decir, Estados Unidos y.le pidié a la
propia Colombia-gue-lo-hiciera.

Durante el siglo pasado se dieron diversos intentos por
buscarle una solucién al.problema al solicitar la mediacidn
de los gobliernos de Bélgica y de Espaha. <Con la Convencién
qe Pagi; de_}886, e}ngobierno francés se vif envuelto'en la
cqntrcversia. La decisién de ambos gobi=rnos fue la de
ﬁée;ta: el fallo como. definitive y obligatorio para aﬁbas
partes. El 11 de febrero déIISBB,,el presidente Emilio
Loubet dicté el falle o Laudo Loubet gue establecia la
frontera entre la Republica de Colombia y Costa Rica por
el contrafuerte de la cordillera. - que parte del Cabo Mona
sobre el Atlantico y clerra al Norte el Valle del Rio Tarire
0 SEanla; seguia por la cabecera gue divida las aguas entre
el Atlantico y el Pacifico hasta los 9° de latitud aproxima-
damente; seguia 1uegq-la linea que separa las aguas del Rio

Chizigui Vviejo y 1los afluentes del Golfo Dulce para

‘finalizar en Punta Burica en el Océano Pacifico.
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El hecho de gue Costa Rica habia acordado aceptar como
definitivo el acuerdo con Colembia, no tuvo ningin valor
puesto que el Gobierno costarricense considerd gque el Laudo

era demasiado bueno para Colombia (Panama), lo que provocd

su rechazo. A partir de la separacién el problema limitrofe.

téma otro rumbo.

Con la creacién de la Republica de Panama, los Estados
Unidos se conQirtieron en- los garantes de nuestra vida
republicana. Debido a ello van a intervenir en el devenir
histérico de nuestra nacién en todo momentol y siempre
tratando de proteger sus intereses y los de los ciudadanos
nofteamericanos, Estos estaban =~ situados en 1la zona

fronteriza en las labores agricolas para 1la producclién del

banano.

Desde el folio 881 vemos ccmo hablia el -deseo -de-

encontrar wuna respuesta al conflicto limlitrofe con Costa

Rica. Los Estados Unidos reconocen gque Costa Rica no acepta

el Laudo Loubet y al mismo tiempo promueven la bﬁséueda de
una férmula paré resolver el arreglo.

Para Panama resultéd necesario aclarar ciertos puntos de
la linea cuahto que no habia precisién en les mismos. La
Asamblea de Panama decidio 1as'co:reccidnes o aclaraclones
por cuenta propia - 1o Que provocd él -aludido rechazo'por
parte de Costa Rica. Como udé via dg solucidén al asunto,
el gobierno de Costa Rica_'éblicité ;a intervencién de los

norteamericanos y de acuerdo con la informacién gue aparece

| 'R
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en  los documentos, quien. podria solucionar el conflicto
: : seria el Presidente de 1la Corte Suprema de los Estados

Unidos.

Rl | ' Unoc de los primeros problemas que aparecen es el

defectos legales en el texto del Laudo y ademas, determinar
i la linea fronteriza. A través de las éomunicaciones se
puede éntenderrque el Laudo _carecia de defectos de tipo
legal, pero el problema estaba en saber por dénde iba en
mm-m»um.rrealidad, la linea fronteriza, ya que en cuanto a las islas,
las aguas marinas y la dlvlsoria de aguas, la regién de
Golfito y Sixaola, no habia-una real definicidn de su

situacidén politica.

Realmente entendemos gque para Panama era ventajoso el

Fldiinie) cmii 3

trazado del fallo francés, por 1o tanto no deseaba que se

TR

~diera una nueva diséusién del_mismo sino realmente défihir
ciertas Aareas. Para ello Panama-propuso;que se <Creara una
comisién gque pudiese llegar a.unrarreélo, de lo ccntrario se
usarian los "buenos oficios" del Presidente de la Corte

Suprema de Estados Unidos.

Para Estados Unidos, la necesidad de que se resolviese
el problema - radicaba en la situacién legal de 1los
trabajadores y propietarios de las tierras en e; srea ya que
no se sabia a quién en realidad pertenecian 1las mismas.
Los titulos de propiedad dependian pues, del dictamen final

de soberania en el lugar. EI gobierno americans decidié que

‘daclarar ~-los' puntos en dliscusidn, es -decir, si exieohemn - -
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la linea de frontera se establecia a través de la 1linea de
factb, o sea, Jue hasta donde llegaba'ia jurisdiccidn de
Panama o . Costa-Rica, hasta alli se aplicaban 1las propias

leyes. Resulta interesante destacar que para Estados Unides,

el hecho gue Panam& no mantuviese su soberania en 1la zona,

significaba gque no le pertenecia "o no podria accedgr a la

misma.

En el folio £41 aparece una intefesanée informacién
con referencia a la posiéién' de Estados Unides al regpecto.
Bg;gtivo ‘al prcblemé de tierras con el 8r. Ch. Magoon, el
gobierno americano consideraba qﬁé "éi-‘cbsta Rica sélo
ejercla una jurisdiccién de facto, no podia ejJercer dominio
sobre el territorio que 1le pertenecia soberanamente a
Panam&. Los norteamericanos en el 4rea y los demas
pobladores, habian trabajado las tierras de acuerdo a las
leyes colombianas primero y 1luego de acuerdo a las paname-
fias. Se Vdeja var claramente gque el gobiérno norEeamericano
consideraba que L1as tierras perfenecian a Panama; lﬁ cual
debla ejercer d:minio; impuestos, leyes y otros.

En respuesza a tales afirmaciones, Panama decidié tomar

to

nota y al mismoc tiempo se inicid la labor por parte ¢do Zeli-~
sario Porras =~ para buscar una solucidén al conflicto
limitrofe.

En primer lugar se solicitan los documentos gque han

" sido intercamtiados entre las dos naciones, incluso cuando

eran las mismas r=alizadas por parte de Colombia. Ello puede




e Wt ne

- anpan

R~

servirnos como una clara muestra del interés patriético y
del af&n nacionalista que demostrd Porras en sus acciones
puesto gue para darle una solucidén al asunto, era necdsario

conocer todos los pormenores y los sucesos acaecidos.

EL Dr. Porras es muy clare al sefialar en uno de s&%

escritos que desea saber cuél es su misién, los limites de

la misma y de ésa manera poder actuaf,r llevar a cabo una
misidén gque serd evaluada por la historia:y no porrlé opinidénm

publica. La seriedad y el respeto con que se den las

negcciaciones resultarid en el respeto de los demds. Porras

consideraba gue las negociaciones podian resultar
infructuosas al 1igual gue las anterlores, por ello deseaba
darle un tono de seriedad al asunto. El hecho gue no se

llecase a un acuerdo definitivo traeria ccmo resultado la

necesidad de buscar la decisi6én en el pais del norte. Sin

embargo, de acuerdo a lo gque hemos anotadc en las linééé
anteriores con respecto a la linea de fac:o, Porras conside-
raba guae era necesafio rconsiderar el asunto y por 1lo tanto
infermarse muy bien sobre la realidad de la situacién en el
drea <on respecto a la jurisdiccidén de Panamd y hasta ddénde

recala realmente. Ello podria servir para sustentar los de-

rechos posesorios de Panama; incluso se propone que se Ccree

una comisién investigadora tanto al norte como al sur, ade-

mis de crear colonlas o asentamientos en la zona limitrofe.

Hemos podido comprender qué Panama: estaba anuente al

uso de2l1 Laudo Loubet pero la aplicacién d=21 mismo dependia

cearam
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de la correcta interpretaciﬁn deinrgélibé sin embargo,'el
mismo no aclaraba sobre ciéttas areas' y por ello era impor-
tante llegar a las negociaciones. El gobierno panamefio deci-
di¢ aceptar el uso del arbitraje por cortesia con ios Esta-

dos Unidos, pero no deseando tener que -llegar al mismo..

+

En una nota respuesta de la Cancilleria panamefia, se

deja bien claro este punto (ver folio §65~968), mas el
gobierno de Panamé éstéblece que - acepta "el Laudo y no
preten&e liegar a las negociaciones. Para 1la misma, los
Estados Unidos éerian los garantes de gue se actuara con
justicia para nuestro pais. ya que habian muchos intereses en
la zona. Ellb era io gue pensabanrélgunos ‘de nuestros
dirigentes en aquella época, sin embargo los'intezéses
norteamericanos van a prevalecer sobre ioé pénameﬁos: é

incluso valdrian mas los costarricenses gue los nuestros.

")

El Dr.‘Belisario orras mantuvo interés en lé.;zona
limitrofé al grado dé cbténer informacidn de buenas fuenteé
sobre' la imprtancia de lz misma, de sus pobladores ¥y la
ubicacién; sobre los recursos de la regién y'su explotacidn.
Hema; leido que- uno d= los aspectos de las misivas va
ded&cado a informar sobrs 1la regién en cuanto a 1los puntos

detallados anteriormenze; se dedicéd a lograr mapas,

informes, recuentos y hasta el viajar alli{ para poder tomar

mejores decisiones. .

Como hemos anotado antes, el espiritu nacionalista sin

ambiciones personales v con el interés de la Patria por
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delante, fue 10 gue siempre movid al gran caudillo tablefio.
En otro orden de 1ideas, también se encuentra
informacién de los pasos de Costa Rica hacisz la ocupacion

del Aarea en cuestién con miras a lograr el control aduanerxo

y”policiailnEstas qestlohes;se“viéron apoyadas por la United = =~ =

Fruit Co., 1lo que denota claramente la posicién de la
transnacional en el problema de limites.

. Ahora bien, claramente ser anota por parte del. Dr.
Porras gque el gobierno americano no seria.una garantia para
obtener el territorio Y - que el gobie;no de_Costa Rica, con
el apoyo de la compafiia frutera lo que deseaba era eliminar
e} feudo para 1llegar a un arbitraje qﬁe légiéamente le
favoreceria. Porras consideraba que podia darse una opcién
en la ‘cual se negociara una nueva linea y cuyo trazado
aparece =2n el follo #87. Esta 11nea podria darle grandes

<t

ventajas .a Panami pero también beneficiaka a Costa Rica

guardandc parte de las concesiones en el Tratado Guardia-

Pacheco.

La tarcera opcidn podria ser el aceptar el arbitraje
por parte de los Estados_Unidos’y por medio del mismo podria
resultar una linea totalmente diferente Que _ no
necesariamente beneiiciaria a Panama. El hescho gque Estados
Unidos estuviese involucrado ~en las negociaciones o
converticdo en juez decisorio, plantea la pcsibilldad de gque
el pais no reciba ventajas alguna pues son los intereées de

los norteamericanos en la zona los que van & prevalecer.
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El siglo pasado, es dgcir, desde 1898, los costa-

=3

rricenses comenzaron la ocupacién del area =2 1incluso
dictaron la adjudicacién de terrenos bajo ia autoridad suya.

Ello era indicativo que 1la regién no pertenecia jdzidica-'

mente & Panama y %tampoco dependia de este pals 'sino de

aquél. Después de 19683, el gobierno panamefio comenzé a

ejercer una soberania de hecho sobre la margen izquierda del

kS

Sixaola donde crearon caserlos,comisarias o regidurias. La

regién‘gstaba habitada por panamefios y jamalcanos pero no
porléostarricenges;“ inclusc los indigenas estaban_ bajo la
éutorldad Qel-gobierno panamefio. La otra margen del rio fue
abandonada al control de Costa Ricé, por ello se hace ver
el gran vacio de autoridad en el area.

Por su parﬁe, Costa Rica dio 1los primeros pascs para
ébtenéﬁ el ébntrol de lé reéién.a través- de la ocupacién
por'parte‘ de sus autqridades, ello basado en las afizmacio-
nes dei Depértémento de Estado de Estados Unidos - y ademas,
en_ el hecho del abandono por parte del gobliernc panameﬁo
del area. Ello preocupd al Dr; Porras porgue el estableci;
mientor_de tales funcionarios ©podria definirse como el
reconocimiento ¢e 1la linea de fa¢t0' a través del Sixaola
como frontera.

E1l hecho marcado por la ocupacién del drea limitrofe
trajo comoc consecuencia el- deseo por conocer cué valor
poseian las hegociacionés anteriorés. Para 1396( Asceﬁcién

Esquivel y Jorge Holguin establecieron un comprbmiso para
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acatar el fallo del gobierno francés lo que significaba que
quedarta el mismo aceptado por ambos gobiermos sin ninguna

discusién, excepto por conocer la ubicacién en el suelo de

la 1linea. Sin émba;go,:Costa Rica no aceptd Za decisidn del

fallo. Con el Tratado Guardia-Pacheco se confirmaba Ta -

“decisisén arbitral_pero,'igualmente, no hubo lanaceptacién o

ratificacion por 1la Asamblea de Costa Rica. En cambio,

Panama si lo ratificé.

Resulta.comprensible entonces que 1la linea gue marcaba
el Laudo Loubet no necesariamente beneficiaba a Costa Rica,
no debia ser aceptada. 0Otro punto-en contra de Panama paia
resolver la situacidn lo fue el hecho que estas
negociaciones se dierbn con Colombia, aan cuéndo ésta tenia

interés en los territorios fronterizos. Perc la llegada de

la - s=2paracién influyé en gque se llegara a un répidé \y'

defiritivo acuerdo limitrofe.
Paza Costa Rica, la introduccion de algunas

modificaciones al Tratado Guardia-Pacheco gpor  parte de

'Panana le sirvieron de base para no ratificar el mismo. El

Laudc d= 19889 ngﬂera precisd en la delimizacién. En 1561,

Costs Rica notificéd a Colombia el deseo de terminar el

problema de 1limites pero no hubo respuesta y vino la
separacién. Atn cuando Panamd ratificé el Tratado, el pals

vecinoe no lo hizeo pues ademds de los  cambios, perdian

tierras gque ellos consideraban suyas y el Tratado sélo

beneiiciaba a Panamd. Por otro lado, Costa Rica buscéd el

-
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apoyo de Estados Unidos a través de su diplomatico Luis
Anderson, quien no sélo logréd tal objetivo sino que influyé

en la opinién plblica costarricense para ponerles en contra

de los panamefios.

La inquietud del Dr. Belisgrrio Porras. para lpgrar urr

acuerdo es pélpable, sobre todo cuando expreéa en una de sus
cartas que considera que el- Laudo y el Tratado ya estaban
ﬁaducos, por lo tqnto era necesarid establecer una
negociacién directa para resolver el problema.

Por su parte, el Gobierno panamefic -a través del
Secretario de Relaciones Exteriores expresd que aun
reconocia el Laudo, pero no habia realmente una claridad en
cuanto a la mision emprendida por Porras. Se 1e envio a
Costa Rica pafa scolucionar el problema pero no se le dieron
instrucciones ﬁ:ecisas y faltaba un objetivo por trazar para
sequir y alcanzazlo. Ello fue quizads lo que falté dentro de
la correspondencia gque nos tocd analizar. Se ve claramente
gue hay una contradicién entre lo due perseguia uno y 1o que
el otro decia. Es mas, en una carta-se le notifica que se le

dar4n indicaciones ¥ que se ocupe de 1los tratados de

extradicién vy encomiendas postales. Pareciera gue tal‘

ocupacién fuese mas importante que -el luchér por los
intereses de la Patria. _

Como resultado ée las neéociaciones del Dr. Belisario
Porras se firmd el Convenio Anderson-Porras el 17 deﬁ marzo

de 1918 donde Panamid aceptaba junto con Costa Rica someter
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la cuestién de los limites al arbitraje estadounidense. Zste

fallo, llamado White no fue favorable a Panam&, por 1lc gue
no fueméceptado. La situacién se definidé con el Tratado
Arias-Calderén, en 1941, por medio del cual Panamé =Zue

obligada por Estados Unidos a aceptar el Fallo White.



